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LEY PROVINCIAL Nº 527

Sancionada el día 09 de Agosto de
2001.
Promulgada el día 27 de Agosto de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Apruébase en todos
sus términos el Convenio registrado
bajo el Nº 5193, referente al Fondo
para la Transformación de los Secto-
res Públicos Provinciales, creado por
Decreto del Poder Ejecutivo nacional
Nº 678/93, celebrado el día 02 de mar-
zo de 2001, entre la provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Ministerio del Inte-
rior de la Nación; ratificado mediante
Decreto provincial Nº 955/01.
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 9 DE AGOSTO DE 2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 1538 27-08-01

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 527,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

GALLO
Raúl O. RUIZ

LEY PROVINCIAL Nº 528

Sancionada el día 09 de Agosto de
2001.
Promulgada el día 27 de Agosto de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Apruébase el Siste-
ma de Pasantías, que regirá en todo
el ámbito del Sistema Educativo pro-
vincial, a partir del nivel polimodal.
ARTICULO 2º- Denomínase Pasan-
tía a la extensión orgánica, del Siste-
ma Educativo, a instituciones de ca-
rácter público o privado para la rea-
lización por parte de los alumnos y
docentes de prácticas relacionadas
con su educación y formación, de
acuerdo a la especialización que reci-
ben, bajo la organización y control
de la institución de enseñanza a la
que pertenecen, durante un lapso
determinado.
ARTICULO 3º- El sistema de Pa-
santías tiene por objetivos: a) Brin-
dar a los alumnos y docentes de las
instituciones educativas la
complementación de su especialidad
teórica con la práctica en empresas o
instituciones públicas o privadas, que
los habilite en el ejercicio de la profe-
sión u oficio elegido;
b) lograr que los alumnos o docentes
tomen contacto con el ámbito en que
se desenvuelven las organizaciones
empresarias o entidades públicas o
privadas afines a los estudios que
realicen;
c) integrar a los jóvenes educandos en
grupos sociales laborales y permitir
así el afianzamiento de su propia per-
sonalidad y el logro de su identidad;
d) ofrecer a los estudiantes y docen-
tes la posibilidad de entrar en con-
tacto con tecnologías actualizadas;
e) contribuir a facilitar la etapa de tran-
sición entre lo educacional y lo labo-
ral, induciéndolos de esta manera a una
correcta elección profesional.
ARTICULO 4º- Las pasantías se
materializan con la concurrencia de
los alumnos y/o docentes a las enti-
dades públicas o privadas y empre-
sas del sector Productivo o de servi-
cios, en el horario y bajo las modali-
dades que se establezcan en la regla-
mentación de la presente Ley.
ARTICULO 5º- La situación de pa-
santía no creará ningún otro vínculo
para el pasante, más que el existente
entre el mismo y el Ministerio de
Educación, no generándose relación
jurídica alguna con el organismo pú-
blico o privado y/o la empresa en
donde efectúe su práctica educativa,

siendo la misma de carácter volunta-
rio y gratuito.
ARTICULO 6º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 9 DE AGOSTO DE 2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 1539 27-08-01

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 528,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

GALLO
Raúl O. RUIZ

LEY PROVINCIAL Nº 529

Sancionada el día 10 de Mayo de 2001.
Promulgada el día 19 de Setiembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Derógase en todos
sus términos la Ley provincial Nº
475, de ampliación del ejido urgano
de Tolhuin.
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 10 DE MAYO DE 2001.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 1710 19-09-01

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 529,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ
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LEY PROVINCIAL Nº 530

Sancionada el día 12 de Julio de 2001.
Promulgada el día 19 de Setiembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Manténganse, en
calidad de "reserva turística restrin-
gida", los sectores que por efectos
de la derogación de la Ley provincial
Nº 475, fueran desafectados del eji-
do urbano de la Comuna de Tolhuin,
hasta tanto las tareas de zonificación
y planificación del Poder Ejecutivo
provincial den lugar a otra que gene-
re el marco apropiado.
ARTICULO 2º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 12 DE JULIO DE 2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 1711 19-09-01

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 530,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

LEY PROVINCIAL Nº 531

Sancionada el día 30 de Agosto de
2001.
Promulgada el día 21 de Setiembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Creación
ARTICULO 1º- Créase en el ámbito
de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos (Re.D.A.M.)
respecto de los hijos con derecho a
percibir prestación alimentaria.

Ámbito
ARTICULO 2º- El Registro funcio-
nará en el ámbito del Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia.

Funciones del Registro
ARTICULO 3º- Son funciones del
Registro de Deudores Alimentarios
morosos (Re. D. A. M.):
a) Confeccionar un listado de todos
aquellos que adeuden total o parcial-
mente tres (3) cuotas consecutivas o

cinco (5) alternadas, siempre que
entre la primera y la quinta no hayan
transcurrido más de veinticuatro (24)
meses ya sea por alimentos
provisorios o definitivos fijados u
homologados por sentencia firme;
b) expedir certificados de libre deuda
ante el requerimiento de persona fí-
sica o jurídica, en forma gratuita en el
término de cuarenta y ocho (48) ho-
ras desde su solicitud. El plazo de
validez será de sesenta (60) días co-
rridos desde el día siguiente de su
otorgamiento;
c) producir informe de oficio a las
áreas, dependencias, organismos e
instituciones que se establecen en la
presente Ley y que deban conforme
a sus prescripciones, contar con el
mismo;
d) publicar en el boletín oficial cada
noventa (90) días la nómina de los
deudores inscriptos como así tam-
bién las bajas operadas en dichos
períodos.

Inscripción
ARTICULO 4º- La inscripción y su
baja se hará sólo por orden judicial
ya sea de oficio o a petición de parte.

Disposición Judicial
ARTICULO 5º- En oportunidad de
notificarse la demanda por alimen-
tos, el Juez interviniente deberá or-
denar se acompañe a la cédula de
notificación el texto de la presente
Ley.

INHABILITACIONES
Designaciones
ARTICULO 6º- Están inhabilitados
para ocupar cargos como autorida-
des superiores en el Poder Ejecutivo
provincial, Institutos autárquicos,
entes descentralizados, empresas del
Estado provincial, o con participa-
ción estatal, Poder Legislativo, Tri-
bunal de Cuentas y Fiscalía de Esta-
do, quienes se encuentren inscriptos
en el Registro de Deudores Alimen-
tarios Morosos (Re.D.A.M.).
Será requisito previo a la designación
la presentación del certificado corres-
pondiente que acredite que la perso-
na propuesta no se encuentra inclui-
da dentro de esta inhabilitación.

Cargos Electivos
ARTICULO 7º- Están inhabilitadas
para ocupar cargos electivos, las per-
sonas que se encuentren incluidas en
el Registro de Deudores Alimen-
tarios Morosos (Re.D.A.M.).
El Juzgado con competencia electo-
ral deberá requerir, del Registro de
Deudores Alimentarios Morosos
(Re.D.A.M.), la certificación respec-
tiva en relación a los postulantes a
cargos electivos de la Provincia.

Poder Judicial
ARTICULO 8º- Están inhabilitados
para desempeñarse como magistra-
dos o funcionarios del Poder Judi-
cial, quienes se encuentren incluidos
en el Registro de Deudores Alimen-
tarios Morosos (Re.D.A.M.).

El Consejo de la Magistratura deberá
requerir, del Registro de Deudores
Alimentarios Morosos (Re.D.A.M.),
la certificación respectiva en relación
a los postulantes.

Proveedores o Contratistas del Es-
tado
ARTICULO 9º- Están inhabilitados
para actuar como proveedores o con-
tratistas de todos los organismos del
Estado provincial quienes se encuen-
tren incluidos en el Registro de Deu-
dores Alimentarios Morosos
(Re.D.A.M.).
Las reparticiones del Estado provin-
cial que procedan a la contratación
y/o compra de bienes o servicios de-
berán consultar, previo a la adjudica-
ción, que los oferentes no se encuen-
tren incluidos en los listados previs-
tos en el artículo 3º inciso c) de la
presente.

Actividades Comerciales y Finan-
cieras
ARTICULO 10º- Quedan inhabilita-
dos para la apertura de cuentas co-
rrientes, otorgamientos de créditos o
cualquier otro tipo de operación fi-
nanciera o comercial en el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, las perso-
nas que se encuentren inscriptas en el
Registro de Deudores Alimentarios
Morosos (Re.D.A.M.).
Las autoridades bancarias serán res-
ponsables de consultar, con anterio-
ridad a cualquier operación, que los
clientes no se encuentren incluidos
en los listados previstos en el artícu-
lo 3º inciso c) de la presente.

Postulantes a Adopción
ARTICULO 11º- Quedan inhabilita-
dos para su inscripción como postu-
lantes a adoptantes quienes se encuen-
tren inscriptos en el Registro de Deu-
dores Alimentarios Morosos
(Re.D.A.M.).
Las autoridades de la Dirección de
Minoridad y Familia serán respon-
sables de requerir al Registro de Deu-
dores Alimentarios Morosos
(Re.D.A.M.), o al postulante, la cer-
tificación de libre deuda.

Adhesión
ARTICULO 12º- El Poder Ejecuti-
vo provincial invitará a empresas, en-
tidades financieras e instituciones
privadas con sede o que desarrollen
su actividad en la Provincia, a reque-
rir informes al Registro de Deudores
Alimentarios Morosos (Re.D.A.M.)
y celebrar convenios para la imple-
mentación de lo establecido en la pre-
sente Ley.

ARTICULO 13.- Invitar a los muni-
cipios y comuna de la Provincia a
adherir a la presente Ley.

De los Recursos
ARTICULO 14º- Para la implemen-
tación de la presente Ley se utilizará
estructura, recursos humanos, econó-
micos y tecnológicos ya existentes.

De la Reglamentación
ARTICULO 15º- El Poder Ejecuti-
vo provincial reglamentará la presen-
te Ley dentro de los sesenta (60) días.
ARTICULO 16º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 30 DE AGOSTO DE
2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 1712 21-09-01

POR TANTO:
                   Téngase por Le Nº 531,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1515 22-08-01

VISTO el Expediente Nº 5943/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó el
llamado a elecciones para cubrir car-
gos de vocales titulares y suplentes
por los sectores activo y pasivo en
el Directorio del Instituto de Previ-
sión Social de la Provincia.
Que mediante Decreto Provincial Nº
1403/01, se realiza la convocatoria a
elecciones para el día 05 de octubre
de 2001.
Que en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 6º de dicho decreto
debe conformarse la Junta Electoral.
Que mediante Notas Nº 333/01 y Nº
334/01 el Instituto de Previsión So-
cial de la Provincia, propone las de-
signaciones de los representantes del
sector pasivo y sugiere la designa-
ción del señor Miguel Angel FONTE,
para integrar la Junta Electoral por el
sector activo.
Que por Nota Nº 66/01 S.R.I. se pro-
pone a los afiliados que representa-
ran al sector activo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Desígnase como in-
tegrantes de la Junta Electoral en las
elecciones para ocupar los cargos de
vocales titulares y suplentes por los
sectores activos y pasivos en el Ins-
tituto de Previsión Social de la Pro-
vincia, que se realizarán el día 05 de
octubre, a los afiliados que se deta-
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llan en el ANEXO I del presente.
ARTICULO 2º- Comuníquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archívese.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1516 22-08-01

ARTICULO 1º- A partir del día die-
ciséis (16) de agosto de 2001, reasu-
me sus funciones el señor Subsecre-
tario de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia, Dr. Horacio Abel MERCADO.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

RESOL. Nº 1517 22-08-01

VISTO el acta acuerdo celebrada en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
el Instituto Provincial de Vivienda y
la Empresa Gonzalo Yanzi y Cia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se cede y
encomienda la ejecución del contrato
de obra pública referente a la "Ejecu-
ción Planta Potabilizadora Tolhuin"
Que la mencionada se suscribió con
fecha 18 de julio de 2001 y se en-
cuentra registrada bajo el número
5303.
Que es necesario proceder a su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
cuatro (4) cláusulas el acta acuerdo
registrada bajo el Nº 5303, suscripta
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, el Instituto Provincial de Vivien-
da y la Empresa Gonzalo Yanzi y
Cia, de fecha dieciocho (18) de julio
de 2.001, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1518 22-08-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios de la agente
TAMANAHA, Rosa Adriana, Ca-
tegoría 21 P.A. y T. Legajo Nº
12454757/00 quien permanecerá en
Japón, desde el día 18 de Agosto
hasta el 31 de Octubre del corriente

año, ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión de servicios, no generará gastos
de pasajes y viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1519 22-08-01

VISTO la Ley Provincial Nº 8; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se regula el procedi-
miento de conformación y funciona-
miento del Consejo de la Magistra-
tura previsto en el Artículo 161º de
la Constitución Provincial.
Que el mismo se encuentra integrado
con dos (2) abogados electos confor-
me las, prescripciones determinadas
en su artículo 7º.
Que el Artículo 2º "in fine" de la cita-
da normativa, determina el término
de duración de su mandato en un año,
por lo que el mismo respecto de los
vocales en ejercicio, fenecerá el día
10 de diciembre del corriente año.
Que a tales fines deben tomarse los
recaudos necesarios para cumplimen-
tar los plazos y procedimientos ten-
dientes a convocar a elecciones para
la nueva integración, conforme las
disposiciones contenidas en los ar-
tículos 6º, 7º y 8º de la Ley Provin-
cial Nº 8.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Convócase a los
Abogados comprendidos en las pre-
visiones contenidas en el artículo 7º
de la Ley Provincial Nº 8, para que el
día 30 de octubre del 2001 procedan
a elegir a los dos (2) miembros titula-
res y los dos (2) miembros suplen-
tes previstos en el inciso 5º del ar-
tículo 2º de la citada normativa, que
integrarán el Consejo de la Magistra-
tura a partir del 10 de diciembre del
2001.
ARTICULO 2º- Comuníquese a la
Justicia Electoral, a las asociaciones
de profesionales interesadas, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

GALLO
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1520 22-08-01

ARTICULO 1º- Dar tratamiento de
denuncia de ilegitimidad a la presen-
tación efectuada por la agente Bea-
triz Janet del Carmen SALAS, Lega-
jo Nº 17.168.869/01 en estas actua-
ciones.
ARTICULO 2º- No hacer lugar al
recurso de reconsideración interpues-
to por la agente Beatriz Janet del
Carmen SALAS Legajo Nº
17.168.869/01 contra el Decreto Pro-
vincial Nº 439/99, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 834/00.
ARTICULO 4º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1521 23-08-01

VISTO la Ley Provincial Nº 487 de
Compromiso Fiscal y Transparen-
cia de la Gestión Financiera, el De-
creto Provincial Nº 1595/00, y

CONSIDERANDO:
Que la mencionada Ley establece un
marco jurídico destinado a lograr y
garantizar los principios de solven-
cia y disciplina fiscal, con el fin de
obtener el equilibrio de las finanzas
provinciales.
Que el cumplimiento de estos obje-
tivos, ratificados en sucesivos con-
venios con el Gobierno Nacional y el
resto de las Provincias Argentinas,
requieren de un adecuado monitoreo
y control de las variables e
indicadores que intervienen en la pro-
gramación y la evolución de las cuen-
tas fiscales.
Que la regla del "déficit cero" o pre-
supuesto equilibrado exige de una
constante evaluación de las metas y
programas presupuestarios con el fin
de lograr su cumplimiento a partir de
una mayor eficiencia y eficacia de la
gestión, así como corregir a tiempo
los eventuales desvíos o distorsiones.
Que en tal sentido, el artículo 10º de
la Ley Provincial 487 establece la
creación de una Unidad de Evalua-
ción de la Gestión Fiscal del Sector
Público No Financiero, dependiente
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos, como órgano
de evaluación y verificación del cum-
plimiento de los compromisos y
metas fiscales fijadas.
Que mediante Decreto Provincial Nº
1595/00 se designó al Director Gene-
ral de Presupuesto a cargo de dicha
unidad en virtud de la compatibilidad
de funciones y sus aptitudes, corres-
pondiendo designar a dicho agente en
el mencionado cargo con el fin de asig-
narle en forma definitiva sus respon-
sabilidades y obligaciones.
Que a los fines de una mejor coordi-
nación fiscal con el Gobierno Nacio-
nal y el conjunto de las Provincias
Argentinas, así como favorecer un
mejor desenvolvimiento operativo

conviene autorizar el desempeño de
dichas funciones en forma indistinta
en las ciudades de la Provincia y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente derogar el Decreto Provincial
Nº 1595/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial y las
Leyes Provinciales Nº 460 y Nº 487.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Derogar el Decreto
Provincial Nº 1595/00.
ARTÍCULO 2º- Designar en el cargo
de Director General de la Unidad de
Evaluación de la Gestión Fiscal del
Sector Público No Financiero, depen-
diente del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos, creada
por el Artículo 10º de la Ley Provin-
cial Nº 487 de Compromiso Fiscal y
Transparencia de la Gestión Finan-
ciera, al agente P.A. y T. categoría
24, Raúl Horacio BERRONE, Leg.
12.291.058.
ARTICULO 3º- La remuneración del
cargo será equivalente a la remunera-
ción del Sub-Contador General de la
Provincia.
ARTICULO 4º- La Unidad de Eva-
luación de la Gestión Fiscal del Sec-
tor Público No Financiero de la Ad-
ministración Provincial, tendrá asien-
to en las ciudades de la Provincia y
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en forma indistinta y según se re-
quiera funcionalmente.
ARTICULO 5º- Las misiones y fun-
ciones de dicha Unidad, serán las es-
tablecidas en el Artículo 10º de la Ley
Provincial Nº 487, que se agregan
como Anexo I al presente.
ARTICULO 6º- Los gastos que de-
mande el funcionamiento operativo de
dicha Unidad Ejecutora serán atendi-
dos de acuerdo a las asignaciones pre-
supuestarias del Ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7º- De forma.

GALLO
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1522 24-08-01

VISTO los Expedientes Nros. 6563/
2001 y 6564/2001 del Registro de
esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial Nº 343 y en el Decre-
to Provincial Nº 82/92 corresponde
realizar el ajuste mensual de la distri-
bución de ingresos coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables co-
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rrespondientes al mes de Julio de
2001.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande de los
fondos que deben ser transferidos a
los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial Nº 3134/93, de los Ingresos
Coparticipables correspondientes al
mes de Julio de 2001.
Que se coparticipó en forma auto-
mática según Ley Provincial Nº 512
Artículo Nº 14 a la Municipalidad de
Río Grande la suma de PESOS UN
MILLON QUINIENTOS TRECE
MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y OCHO CON 63/100 ($
1.513.248,63) de los cuales deben
deducirse la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON 89/100 ($ 440.753,89)
en concepto de descuento de la CUA-
DRAGESIMA CUARTA cuota se-
gún convenio Nº 3078, la suma de
PESOS TREINTA MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA CON 13/100
($ 30.830,13) correspondiente al
Convenio de Asistencia Financiera
Nº 4821, y la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON 50/100
($ 25.751,50) correspondiente al
Convenio Sub-Préstamo 3370/98 y
a la Municipalidad de Ushuaia se
coparticipó en forma automática la
suma de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS SESENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA CON 92/100 ($
1.466.940,92), de los cuales se debe
deducir la suma de PESOS VEINTI-
CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON 63/100 ($
25.265,63) en concepto de descuen-
to de la CUADRAGESIMA. TER-
CERA cuota según convenio 3241.
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Río Grande la suma de
PESOS DOS MILLONES CUA-
TROCIENTOS OCHENTA MIL
CIENTO SETENTA Y OCHO
CON 88/100 ($ 2.480.178,88) y efec-
tuada la deducción dispuesta por el
Artículo 14 de la Ley Provincial Nº
512 según Anexo II del presente arro-
ja un saldo neto de PESOS DOS MI-
LLONES CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS VEINTIOCHO CON 98/
100 ($ 2.468.928,98), y a la Munici-
palidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS DOS MILLONES TRES-
CIENTOS SETENTA Y TRES MIL
CIENTO OCHENTA Y SIETE
CON 88/100 ($ 2.373.187,88), y
efectuada la deducción dispuesta por
el Artículo 14 de la Ley Provincial
Nº 512, según Anexo II del presente
arroja un saldo neto de PESOS DOS
MILLONES TRESCIENTOS SE-
SENTA Y DOS MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTITRES CON 28/
100 ($ 2.362.423,28).
Que por lo expuesto surge un saldo a

favor de la Municipalidad de Río
Grande por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO CON 83/100
($458.344,83) y a favor de la Muni-
cipalidad de Ushuaia por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS SETEN-
TA MIL DOSCIENTOS DIECISEIS
CON 73/100 ($ 870.216,73) según
detalle del Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los Artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES TRES-
CIENTOS SETENTA Y TRES MIL
CIENTO OCHENTA Y SIETE
CON 88/100 ($ 2.373.187,88) a la
Municipalidad de Ushuaia, y por la
suma de PESOS DOS MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA
MIL CIENTO SETENTA Y OCHO
CON 88/100 ($ 2.480.178,88) a la
Municipalidad de Río Grande en con-
cepto de coparticipación municipal
correspondiente al mes de Julio de
2001, de acuerdo al convenio regis-
trado bajo el Nº 1121 y ratificado
por Decreto Provincial Nº 3134/93.
ARTICULO 2º- Dejar constancia
que de los importes determinados en
el Artículo 1º del presente, a la fecha
se han coparticipado por Ley Nº 512
Artículo Nº 14 a la Municipalidad de
Ushuaia en forma automática por un
total de PESOS UN MILLON CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS CUAREN-
TA CON 92/100 ($ 1.466.940,92),
y a la Municipalidad de Río Grande
por un total de PESOS UN MILLON
QUINIENTOS TRECE MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 63/100 ($ 1.513.248,63), y se
ha realizado la deducción porcentual
establecida en el Artículo 14 de la
Ley Provincial Nº 512 según detalle
de los Anexos I y II del presente.
ARTICULO 3º- Transferir a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS OCHOCIENTOS SETEN-
TA MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS
CON 73/100 ($ 870.216,73) y a la
Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 83/100 ($
458.344,83) en concepto de distri-
bución definitiva de ingresos copar-
ticipables correspondientes al mes de
Julio de 2001:
ARTICULO 4º- Imputar a la partida
presupuestaria 1 1 1 91 0 0 0 0 0 150

16 00 00 00 00 1 11 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1523 24-08-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por el agente categoría 16
P.A. y T., señor Víctor Hugo
DELGUSTE, legajo Nº 17803028-
00, partir del día siete (7) de mayo
de 2001, de acuerdo a lo indicado en
los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1524 24-08-01

ARTICULO 1º- Modifíquese el ar-
tículo 5º del Decreto Provincial Nº
1403/2001, el cual quedará redacta-
do de la siguiente forma: "ARTICU-
LO 5º- Fíjase el día viernes 5 de oc-
tubre de 2001, para la realización del
acto eleccionario, el cual se llevará a
cabo entre las nueve (9) y dieciocho
(18) horas en los lugares que a tal
efecto disponga la Junta Electoral".
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1525 24-08-01

ARTICULO 1º- Reubicar a la Agente
Categoría 10 P.A. y T., señora Virginia
Patricia OVELAR, Legajo Nº 13392855/
00 en la Jurisdicción 19 - Secretaría Ge-
neral - Unidad Ejecutora 103 Subsecre-
taría Técnica Operativa, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- Reconocer los ser-
vicios prestados por la Agente men-
cionada en el Artículo 1º del presen-
te, desde el día dos (02) de septiem-
bre del año 2000 y hasta el día de su
notificación.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el presente será imputadoa la par-
tida presupuestaria 1-1-1-03-19-103.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1526 24-08-01

VISTO el Expediente Nº 4465/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante él mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo, cele-
brado con fecha dos (02) de julio de
2001, entre el Sr. Secretario General
de Gobernación, en representación la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y el Sr.
Juan Carlos TURDO en su carácter

de Presidente del Concejo Deliberan-
te de la ciudad de Río Grande.
Que el mismo fue registrado bajo el
Nº 5290 resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
quince (15) cláusulas el Contrato de
Espacio Televisivo registrado bajo el
Nº 5290, suscripto el día dos (02) de
julio de 2001 entre Secretario Gene-
ral de la Gobernación, en representa-
ción la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y el Sr. Juan Carlos TURDO en
su carácter de Presidente del Conce-
jo Deliberante de la ciudad de Río
Grande, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante  del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1527 24-08-01

ARTICULO 1º- Designar Coordina-
dora Provincial de Comedores Esco-
lares y Copa de Leche a la Señora
Elba Noemí TORRES, D.N.I. Nº
10.388.388, a partir del día 07 de
agosto del corriente año.
ARTICULO 2º- La funcionaria de-
signada percibirá una remuneración
equivalente al SESENTA Y NUEVE
POR CIENTO (69%) del sueldo de
un Subsecretario.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presen-
te a las partidas del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1528 24-08-01

ARTICULO 1º- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de Retiro Volun-
tario al agente Raúl Ricardo
RODRIGUEZ, Categoría S.A.T. 03,
Legajo nº 12877685/00, a partir del
día 1º de febrero de 2001.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ
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DECRETO Nº 1529 24-08-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos C.P.N. Alberto
Carlos REVAH, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día veinticuatro (24) de agosto del
corriente.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión no generará gastos a la Provin-
cia.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1530 24-08-01

ARTICULO 1º- Comunicar que a
partir del día veinticuatro (24) de
agosto del corriente año, el Señor
Gobernador hará uso del período de
descanso.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1531 27-08-01

ARTICULO 1º- Rescindir a partir
del 30 de junio del corriente, el Con-
trato de Cesión de Espacio para Ra-
diodifusión celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Leonardo Javier Asili D.N.I. Nº
28.296.315, registrado bajo el Nº
5160, ratificado mediante Decreto Nº
1176/01, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1532 27-08-01

ARTICULO 1º- TRANSFERIR a
partir del día siguiente de su notifi-
cación a la agente Liliana Miriam
CAROL, D.N.I. Nº 16.565.073, le-
gajo no 16565073/00, categoría 10
P.A. y T., dependiente de la Secreta-
ría de Planeamiento y Desarrollo-
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos al Instituto Pro-
vincial de Vivienda, en virtud de lo
expuesto en los considerandos y lo
establecido en el artículo 11º de la
Ley Provincial Nº 512
ARTICULO 2º- La agente Liliana
Miriam CAROL, queda incorpora-
da de pleno derecho al Instituto Pro-
vincial de Vivienda, en los términos
y bajo las condiciones de la Ley
22.140 y su reglamentación, retenien-
do los beneficios vacacionales y li-
cencias que le correspondan, com-
putándose la antigüedad devengada
en la Administración Pública Provin-
cial a todos los efectos legales, inte-
grando el escalafón que rige al perso-
nal de la Administración Pública Pro-
vincial.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-

resada, comunicar a quienes corres-
ponda dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1533 27-08-01

VISTO el expediente Nº 4464/01 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Espacio
Televisivo suscripto entre el Señor
Secretario General de la Gobernación
y el Señor Jorge Omar CICCHITTI,
D.N.I. Nº 13.129.485.
Que el mismo fue celebrado en fecha
06 de julio de 2001 y se encuentra
registrado bajo Nº 5331, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por los artículos 128º y 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
QUINCE (15) cláusulas el Contrato
de Espacio Televisivo registrado bajo
Nº 5331, celebrado en fecha 06 de ju-
lio de 2001, entre el Señor Secretario
General de la Gobernación y el Señor
Jorge Omar CICCHITTI, D.N.I. Nº
13.129.485, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1534 27-08-01

VISTO el Expediente Nº 3410/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
contrato de locación de Servicios sus-
cripto en fecha treinta y uno (31) de
julio de 2001, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Daniel
Esteban MASCAREÑO, DNI Nº
23.029.204
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo Nº 5328.
Que por lo tanto resulta procedente
ratificar los términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 18º de la Ley Pro-
vincial 512 y los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en
fecha treinta y uno (31) de julio de
2001, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Daniel Esteban
MASCAREÑO, registrado bajo en
Nº 5328, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1..03.19.109.349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1535 27-08-01

VISTO el expediente Nº 5593/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Señor
Secretario General de la Gobernación
y el Señor Carlos Daniel BRAVO,
D.N.I. Nº 14.533.779.
Que el mismo fue celebrado en fecha
31 de julio de 2001 y se encuentra
registrado bajo Nº 5360, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 18º de la Ley Pro-
vincial Nº 512 y los artículos 128º y
135º de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
Nº 5360, celebrado en fecha 31 de
julio de 2001, entre el Señor Secreta-
rio General de la Gobernación y el
Señor Carlos Daniel BRAVO, D.N.I.
Nº 14.533.779, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante de¡ pre-
sente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.112.349.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1536 27-08-01

VISTO el Expediente Nº 6027/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
contrato de Locación de Servicios
suscripto en fecha treinta y uno (31)
de julio de 2001, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y el señor Mario
Adrián VELAZCO, DNI. Nº
13.420.172.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el Nº 5352.
Que por lo tanto resulta procedente
ratificar los términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 18º de la Ley Pro-
vincial 512 y los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en
fecha treinta y uno (31) de julio de
2001, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Mario Adrián
VELAZCO, D.N.I. Nº 13.420.172
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-19-109-349 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1537 27-08-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente ca-
tegoría 11 P.O.M. y S., señor Víctor
Joaquín ABALLAY, legajo Nº
7008208/00, a partir del día trece (13)
de agosto de 2001, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49º inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1540 27-08-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios del Coordinador
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Provincial de Cultura señor
LUPIANO, Leonardo Luis, Legajo
Nº 5400224/00, entre los días 4 y 13
de septiembre de 2001, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires y pos-
teriormente a la ciudad de Córdoba,
por los motivos relacionados con las
actividades previstas.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de un (1) pasaje por los tramos
Ushuaia Buenos Aires - Buenos Ai-
res - Córdoba - Córdoba - Ushuaia y
la liquidación de diez (10) días de
viáticos.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el presente a las partidas
presupuestarias Nº 1 1 1 03 10 104 3
37 371 y 372, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1541 27-08-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios con destino a la ciu-
dad de Córdoba a la agente
FALENSKY, Cristina Noemí Legajo
Nº 16556137/00 categoría 10
P.A.y.T, entre los días 28 de agosto
y 3 de septiembre del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de un pasaje vía aérea por los
tramos USHUAIA - CORDOBA -
USHUAIA, y la liquidación de viá-
ticos correspondiente a siete (7) días
según lo dispuesto en el Artículo
anterior.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande la partida presupuestaria 1-
1-1-03-10-104-3-37-371 y 372, co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1542 27-08-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Raúl Miguel PADERNE a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, a partir
del día veintisiete (27) de agosto del
corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión devengará viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1543 27-08-01

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la señora Secreta-
ria de Salud Pública, Dra. María Rosa
SAHAD, DNI Nº 13.959.434, a la
ciudad de Trelew, entre los días 10 y
11 de septiembre de 2001. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - TRELEW-
USHUAIA, como así también la li-
quidación de dos (02) días de viáti-
cos, a favor de la persona citada pre-
cedentemente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1544 27-08-01

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicio al señor Subsecreta-
rio de Salud Pública, Dr. Carlos Al-
berto LOPEZ, DNI Nº 14.227.291,
para trasladarse a la ciudad de Bue-
nos Aires, entre los días 26 y 29 de
agosto de 2001. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de tres (03) días de viáticos, a
favor de la persona citada preceden-
temente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser imputado por los fondos del
Programa de Vigilancia de Diversas
Patologías.
ARTICULO 4º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1545 28-08-01

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Dejar en ejercicio del
Poder Ejecutivo a la señora Vicepre-
sidente lo de la Legislatura de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, Legisladora
Dña. Angélica GUZMAN, a partir
de la fecha indicada en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que, deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1546 29-08-01

ARTICULO 1º- Comisiónase a la se-
ñora Secretaria de Acción Social, Dña.
Lucía VICHI, para que se traslade a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res, por los motivos expuestos en el
exordio, a partir del día 30 de agosto
de 2001.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA-BUENOS AI-
RES-RIO GRANDE y la liquidación
de dos (2) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

GUZMAN
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1547 29-08-01

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Secretario de Seguridad Don Gui-
llermo Jorge LINDL, entre los días
30 de Agosto y 02 de Septiembre del
corriente año, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º - Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
aérea, por el tramo USHUAIA-
BUENOS AIRES - USHUAIA, y la
liquidación de tres (3) días de viáti-
cos a favor del antes mencionado.
ARTICULO 3º- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUZMAN
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1548 30-08-01

ARTICULO 1º- A partir del día
treinta (30) de agosto del corriente
año, el suscripto reasume sus fun-
ciones.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1549 30-08-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tinueve (29) de agosto del corriente
año, reasumió sus funciones el señor
Secretario Legal y Técnico, Dr. Raúl
Miguel PADERNE.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1550 30-08-01

VISTO el Convenio de Garantía ce-
lebrado entre el Ministerio del Inte-
rior, la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y las Municipalidades de la Pro-
vincia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se
instrumenta el Contrato de Présta-
mo del Banco Interamericano de De-
sarrollo Nº 1164/OC-AR destinado
a cada uno de los Municipios de la

Provincia en el marco del Programa
de Reformas y Desarrollo de los
municipios argentinos.
Que el mencionado se suscribió con
fecha 7 de octubre de 2000 y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 5369.
Que es necesario proceder a su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
once (11) cláusulas y dos (2) anexos
el Convenio de Garantía registrado
bajo el Nº 5369, suscripto entre el
Ministerio del Interior, la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y los Munici-
pios de la Provincia, de fecha siete
(7) de octubre de 2.000, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- Remítase a la Legis-
latura Provincial a los fines previs-
tos en los Artículos 105º inciso 7º) y
135º inciso 1º) de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1551 30-08-01

VISTO el expediente Nº 5079/01 re-
gistro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acta Acuerdo Com-
plementaria suscripta entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Señora Ministro de Educa-
ción Profesora María Angélica SAN-
TORO y la Institución Salesiana,
representada por el Reverendo Pa-
dre Fabián Aníbal GARCIA, regis-
trada bajo el Nº 5364.
Que la misma se ha suscripto con
fecha ocho (08) de agosto de 2001.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :
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ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
tres (3) cláusulas el Acta Acuerdo
Complementaria suscripta entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Señora Ministro
de Educación Profesora María An-
gélica SANTORO y la Institución
Salesiana, representada por el Reve-
rendo Padre Fabián Aníbal GAR-
CIA, registrada bajo el Nº 5364 , ce-
lebrada el día ocho (08) de agosto de
2001, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1552 30-08-01

ARTICULO 1º- Desígnase Secreta-
ria del Consejo Provincial de la Mu-
jer, a la agente Viviana Claudia RUE-
DA, D.N.I. Nº 16.157.137, a partir
de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1553 30-08-01

ARTICULO 1º- Aplicar la sanción
de CESANTIA al Agente AYALA,
Ricardo Daniel, Legajo Nº 21974644/
00, por abandono de servicios, en
función de lo establecido por el ar-
tículo 32º, inciso b) de la Ley Nacio-
nal 22.140 y Decreto Reglamentario
Nº 1797/80, quedando consumada la
falta a partir del primero (1º) de fe-
brero de 2000, dejando constancia
que existió perjuicio fiscal. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos, en el Dictamen S.L. y T.
Nº 414/2001 y en la Resolución S.S.P.
Nº 0321/2001.
ARTICULO 2º- Notificar al Agente
AYALA, Ricardo Daniel, con copia
certificada del presente Decreto, del
Dictamen S.L. y T. Nº 414/2001 y
de la Resolución S.S.P. Nº 0321/2001,
haciéndole saber que el plazo de diez
(10) días contados a partir de su noti-
ficación podrá interponer Recurso de
Reconsideración (Artículos 127º y
sgtes. de la Ley Provincial 141).
ARTICULO 3º- Dar intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 4º- Remitir copia del
presente a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos y a la Dirección de
Sumario dependiente de la Secretaría
Legal y Técnica.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1554 30-08-01

ARTICULO 1º- Rechazar en todas
sus partes el recurso jerárquico in-
terpuesto por la firma Diesel Sur
S.R.L. contra la Resolución del Mi-
nisterio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos Nº 549/01 dictada en

el expediente Nº 259/0 1.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S. L. y T. Nº
753/01, comunicándole asimismo que
se encuentra agotada la vía adminis-
trativa pudiendo iniciar acciones ju-
diciales dentro de los noventa (90)
días hábiles judiciales (artículo 134º
de la Ley Provincial 141, y artículos
7º, 15º, 24º de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1555 30-08-01

VISTO el Expediente Nº 02444/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de los Contratos de Lo-
cación de Servicios suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Señora Secreta-
ria de Salud Pública y las personas
que se detallan en el Anexo I del pre-
sente.
Que los mismos fueron celebrados
con fecha 30 de Marzo del año 2001
y se encuentran registrados bajo los
Nº 5361, 5362 y 5374, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en los Artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquense en sus
décima séptima (17) cláusulas los
Contratos registrados bajo los Nº
5361, 5362 y en sus décima segunda
(12) cláusulas el Contrato registrado
bajo el Nº 5374, celebrados con fe-
cha 30 de Marzo del año 2001, entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Señora Secreta-
ria de Salud Pública y las personas
detalladas en el Anexo I del presen-
te, cuyas copias autenticadas forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con fondos aportados por
el Ministerio Desarrollo Social y Me-
dio Ambiente, a través de la Cuenta
Corriente Nº 1710400/5 del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º- Notifíquese a los inte-
resados, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1556 30-08-01

ARTICULO 1º- A partir del día de
la fecha el suscripto reasume sus fun-
ciones.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1557 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
el Sr. Luis Angel RAÑA- DNI Nº
14.635.815 -, en atención a los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Restituir al agente
mencionado las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1071/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 662/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1558 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
la Sra. Norma Armanda SANCHEZ-
DNI Nº 4.575.621 -, en atención a
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Restituir a la agente
mencionada las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1076/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 664/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1559 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
el Sr. Carlos Alberto RAMIREZ-
DNI Nº 16.272.680 -, en atención a
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Restituir al agente
mencionado las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1070/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 660/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1560 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-

mo Administrativo interpuesto por
el Sr. Rubén Alberto FERRO- DNI
Nº 11.613.590 -, en atención a los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Restituir al agente
mencionado las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1074/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 663/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1561 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
el Sr. Daniel H. NOVOA- DNI Nº
11.053.355 -, en atención a los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Restituir al agente
mencionado las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1069/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 657/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1562 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
el Sr. Julio CUENCA - DNI Nº
16.450.456 -, en atención a los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Restituir al agente
mencionado las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1072/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 661/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1563 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
el Sr. Luis Alberto GOMEZ -DNI
Nº 8.633.231-, en atención a los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Restituir al agente
mencionado las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1073/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 666/01.
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ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1564 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
la Sra. Lidia Zulema CANAVIRI-
DNI Nº 13.578.865 -, en atención a
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Restituir a la agente
mencionada las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1078/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 658/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1565 31-08-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
la Sra. Amanda Graciela OYOLA-
DNI Nº 13.964.278 -, en atención a
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Restituir a la agente
mencionada las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los De-
cretos declarados inconstitucionales.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y del Dictamen
A.L.P. Nº 1077/99 y del Dictamen
S.L. y T. Nº 659/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1566 03-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día tres
(3) de septiembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, C.P.N. Alberto Car-
los REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1567 03-09-01

VISTO el Expediente Nº 07.299/
2.001 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramita el
Convenio celebrado entre el Minis-
terio de Educación de la Nación y la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, referen-
te a la implementación del Programa
Nacional de Becas Estudiantiles.
Que dicho Convenio fue registrado
bajo el número 5.381, resultando pro-

cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio Cele-
brado entre el Ministerio de Educa-
ción de la Nación y el Ministerio de
Educación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, registrado bajo el Nº 5.381,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105º, inciso 7º y artículo 135º, inciso
1º, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1568 03-09-01

VISTO el Expediente Nº 3220/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Coope-
ración entre la Secretaria de Progra-
mación para la Prevención de la Dro-
gadicción y la Lucha contra el Nar-
cotráfico de la Presidencia de la Na-
ción (SEDRONAR) y la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.
Que dicho Convenio fue celebrado
con fecha 24 de mayo de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5180,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo de acuerdo a lo estable-
cido por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
once (11) cláusulas el Convenio de
Cooperación suscripto entre la Se-
cretaría de Programación para la Pre-
vención de la Drogadicción y la Lu-
cha contra el Narcotráfico de la Pre-
sidencia de la Nación (SEDRONAR)
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
celebrado con fecha 24 de mayo de
2001, registrado bajo el número 5180,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.

ARTICULO 2º- Remítase a la Legis-
latura Provincial a los fines previstos
en los artículos 105º inc. 7º, y 135º
inc. 1º de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1569 03-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Secretario de Hacienda C.P.N.
Julio Del VAL, a la ciudad de Córdo-
ba por los motivos expuestos en el
exordio, a partir del día tres (03) de
septiembre del corriente.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - CORDOBA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1570 04-09-01

VISTO el Expediente Nº 06867/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y la señora
Fanny Elizabeth VALDEZ D.N.I. Nº
28.813.478.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha primero de agosto de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5391,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5391, celebrado con fecha pri-
mero de agosto de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señora
Fanny Elizabeth VALDEZ D.N.I. Nº
28.813.478, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 1 01 3 4 9 0 00 1 3 0
16 00 00 00 00 00 1 11.

ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1571 04-09-01

ARTICULO 1º- Destacar en Comisión
de Servicio al señor Subsecretario de
Administración Salud Pública, Dn. Ale-
jandro Eduardo FOTHERINGHAM,
DNI Nº 12.731.638, para trasladarse a la
ciudad de Buenos Aires, entre los días 5
y 7 de septiembre de 2001. Ello por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA y la liquidación de
tres (03) días de viáticos, a favor de
la persona citada precedentemente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1572 04-09-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión del señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, Dn. Da-
niel Oscar GALLO, a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a partir del día
treinta y uno (31) de agosto al dos (2)
de septiembre del corriente año.
ARTICULO 2º- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: BUENOS AIRES -US-
HUAIA y la liquidación de viáticos
correspondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarías del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1573 04-09-01

ARTICULO 1º- Aceptar a partir del
día 26 de Julio de 2001 la rescisión al
contrato de locación de servicios re-
gistrado bajo el Nº 5134 y ratificado
por Decreto Nº 841/01, presentada
por la señora Eugenia Fátima VALLE
OLIVERA D.N.I. Nº 17.613.334.
ARTICULO 2º- Relevar a la misma
del requisito temporal previsto en la
cláusula cuarta del contrato, atento a
las razones expuestas en los consi-
derandos del presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 746/01.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ
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DECRETO Nº 1574 04-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra. María Angélica SAN-
TORO, a la Localidad de Valle Her-
moso, Provincia de Córdoba, entre
los días 3 al 6 de septiembre del año
en curso, por los motivos expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2º- Dejar debidamente
establecido que la emisión del pre-
sente no eroga gasto alguno al erario
provincial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1575 04-09-01

VISTO el Expediente Nº 04568/01
del registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y la Dra.
María Teresa ESCUDERO, D.N.I.
Nº 11.050.111.
Que dicho Contrato de Locación de
Servicios suscripto con fecha 06 de
Agosto de 2001, fue registrado bajo
el número 5358, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
NUEVE ( 9 ) cláusulas el Contrato
de Locación de Servicios registrado
bajo el número 5358, suscripto el día
seis ( 06 ) de Agosto de 2001 entre la
Provincia de Tierra del Fuego y la
Dra. María Teresa ESCUDERO,
D.N.I. Nº 11.050.111, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-14-1-04-342-0-00-3-6-
0-16-00-00-00-00-1-11 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1576 04-09-01

VISTO el Expediente Nº 4686/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramitó la suscrip-
ción del Contrato de Locación de
Obra y Servicios entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia y la firma
INTERSLIME, representada por el
Sr. Gustavo RUSCONI DNI Nº
24.516.327, registrado bajo el Nº
5208 y ratificado por Decreto Pro-
vincial Nº 1121/01.
Que con fecha 06 de Agosto del co-
rriente año, las partes acuerdan cele-
brar una modificación al Contrato
nombrado precedentemente.
Que dicha modificación fue registra-
da bajo el Nº 5384, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo pres-
cripto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en to-
dos sus términos la modificación del
Contrato de Locación de Obra y Ser-
vicios registrada bajo el Nº 5384, sus-
cripta el día 06 de Agosto de 2001
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la firma INTERSLIME repre-
sentada por el Sr. Gustavo
RUSCONI, D.N.I. Nº 24.516.327,
ello por lo expuesto en los conside-
randos y cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1577 04-09-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Raúl Miguel PADERNE a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día cinco (5) de septiembre del
corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: BUENOS AIRES - US-
HUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión devengará viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1578 05-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de

la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los impor-
tes que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1579 05-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 10/01/01
al 10/04/01, a favor de la señora Lu-
cía BARROSO, DNI Nº F
1.960.849, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1580 05-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Dirección Provincial de Vialidad,
para el Ejercicio 2001, aprobado por
la Ley Nº 512, de acuerdo al detalle y
los importes que se agregan en el
Anexo I, el que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1581 05-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
Ejercicio 2001, aprobado por la Ley
Nº 512, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1582 05-09-01

VISTO: el Expediente Nº 05420/01
del registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Inmueble
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Sr. Enrique Héctor
WEIS, D.N.I. Nº 5.462.888, así como
el Convenio Judicial suscripto entre
el Dr. Fabio Hernán GHIGLIONE
en su carácter de apoderado de la

Dirección General de Rentas y el Sr.
Enrique Héctor WEIS.
Que los mismos fueron suscriptos
en fecha 31 de agosto del corriente,
encontrándose el primero registrado
bajo el Nº 5389.
Que han tomado debida intervención
en el presente expediente el Tribunal
de Cuentas, así como la Secretaría
Legal y Técnica mediante Dictamen
Nº 0803/01.
Que, por lo tanto, resulta proceden-
te su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Inmueble registrado bajo el
Nº 5389, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y el Sr. Enri-
que Héctor WEIS, DNI Nº
5.462.888, y el Convenio Judicial
celebrado entre el Dr. Fabio Hernán
GHIGLIONE en su carácter de apo-
derado de la Dirección General de
Rentas y el Sr. Enrique Héctor WEIS,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos y cuyas copias
autenticadas forman parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 111 03 15 1 07 3 2 1 0 00 1 6 0 16
00 00 00 00 1 11 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1583 05-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
Ejercicio 2001, aprobado por la Ley
Nº 512, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1584 05-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
Ejercicio 2001, aprobado por la Ley
Nº 512, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
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ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1585 05-09-01

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70),
correspondiente al período compren-
dido entre el 17/03/01 y el 16/06/01
a favor del señor VILLAFAÑE, Raúl
Alberto, DNI Nº 16.018.906 y/o la
señora OJEDA, Teresa del Carmen,
DNI Nº 14.739.655, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1586 05-09-01

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70)
correspondiente al período compren-
dido entre el 01/04/01 al 30/06/01 a
favor de Liliana Elisabet
SCHMUNK, DNI Nº 20.973.879 y/
o Juan Manuel VIDEIRA, DNI Nº
20.655.823, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1587 05-09-01

ARTICULO 1º- Rectifícase el Ar-
tículo 1º del Decreto Provincial Nº
1278/01 el que quedará redactado de
la siguiente manera "ARTICULO 1º-
Aceptar la renuncia presentada por
la Agente Categoría 10 P. 0. M. y S.,
señora Adela MUÑOZ, legajo Nº
3043205-00, a partir del día primero
(1º) de agosto, con motivo de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49, Inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1588 05-09-01

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70)
correspondiente al período compren-
dido entre el 20/03/01 al 20/06/01 a
favor de la señora Francisca QUIDEL
MATUS, DNI Nº 18.715.984 y/o
Sergio PAILLAN ARTEAGA, DNI
Nº 93.156.384, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de¡ presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1589 05-09-01

ARTICULO 1º- Modificase el ar-
tículo 5º del Decreto Provincial Nº
1.369/01, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "Artículo 5º-
Garantizar el libre tránsito del per-
sonal técnico, a través de los predios
rurales que sean necesarios, a fin de
desarrollar sus tareas de control en la
estación de infrasonido".
ARTICULO 2º- Notifíquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1590 05-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios de la agente
SANTOMAURO, Gloria Categoría
21 P.A. y T. Legajo Nº 13617519/00
a realizarse en la ciudad de Málaga,
España, desde el día 12 de Septiem-
bre hasta el 22 de Octubre del co-
rriente año, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión de servicios, no generará gastos
de pasajes y viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1591 05-09-01

ARTICULO 1º- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y la Sra. Viviana Marcela
MEDINA, D.N.I. Nº 36.733.793, re-
gistrado bajo el Nº 4886 y ratificado
mediante Decreto Provincial Nº 175/
01, a partir del día 14 de junio del
año en curso, tal lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar. Comuni-
car a quien corresponda. Dar al Bo-

letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1592 05-09-01

VISTO el Expte. Nº 4898/01 del re-
gistro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado en fecha treinta y uno (31)
de julio de 2001 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Ricardo
Fabián ARRIETA, D.N.I. Nº
18.602.357.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el Nº 5330.
Que la mencionada contratación se
encuadra en el marco del artículo 73.2
de la Constitución Provincial.
Que a fojas 11 obra la pertinente
Reserva de Crédito.
Que es procedente su ratificación
mediante el correspondiente instru-
mento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 18 de la Ley
Provincial 512 y el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
OCHO (8) cláusulas, el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N' 5330, suscripto el treinta y uno
(3 1) de julio de 2001, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Ricardo Fabián ARRIETA, D.N.I. Nº
18.602.357, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.111.339, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1593 05-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 02/03/01
al 02/06/01, a favor del señor Rubén
Hermógenes BARRIA GOMEZ,
DNI Nº 92.667.604, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será

imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1594 05-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($
1.279,26), correspondiente al perío-
do comprendido entre el 17/07/01 al
17/10/01, a favor de la señora Gladis
Mirta LAURA, DNI Nº 13.550.045,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- Deforma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1595 05-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Relaciones Ins-
titucionales Lic. Eduardo Abel
IBARRA, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día 7 de
septiembre del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de un pasaje vía aérea por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de tres (3)
días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1-1-1-03-10-101-3-37-
371 y 372.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1596 05-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar al señor
Subsecretario Legal y Técnico, Dr.
Rubén Oscar HERRERA a ausen-
tarse de la Provincia por lo expuesto
en los considerandos, a partir del día
siete (7) de septiembre del corriente
año.
ARTICULO 2º- El presente trasla-
do no devengará gastos de pasajes ni
viáticos.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1597 05-09-01

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
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un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70)
correspondiente al período compren-
dido entre el 01/03/01 al 31/05/01 a
favor de la señora Eulalia CORREA,
DNI Nº F 3.464.168, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1598 05-09-01

VISTO el Expediente Nº 06398/01
del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el Conve-
nio celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Instituto Nacional
de Estadística y Censos (INDEC),
fechado el 02 de julio de 2001.
Que el mismo tiene por objeto esta-
blecer una cooperación técnica entre
las partes firmantes a los efectos de
asegurar la logística de los materiales
para la capacitación y para el releva-
miento; poner en funcionamiento la
estructura para el relevamiento; faci-
litar la movilidad de los censistas ru-
rales e implementar la Encuesta
Postcensal, en lo que hace al desa-
rrollo de las tareas relativas al Censo
Nacional de Población Hogares y
Viviendas 2001.
Que el Convenio se encuentra regis-
trado bajo el Nº 5341, por lo que co-
rresponde dictar el instrumento legal
para su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DE C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
catorce (14) cláusulas el Convenio
celebrado el 02 de julio del corriente
año, entre la Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos (INDEC), regis-
trado bajo el Nº 5341, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- Remítase el presen-
te a la Legislatura Provincial, a los
fines de su aprobación, conforme a
lo estipulado en los artículos 105º
inciso 7º, y 135º inciso 1º de la Cons-
titución Provincial.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente se
atenderá con fondos aportados por
el INDEC.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1599 05-09-01

ARTICULO 1º- Aprobar la extensión
de cuatro (4) órdenes de pasajes, por
los tramos Buenos Aires - Río Gran-
de - Buenos Aires, a favor de las per-
sonas que se detallan en el Anexo I del
presente, en las fechas indicadas en
cada caso y por los motivospuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado en la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-15-301-371-383.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1600 05-09-01

VISTO el Expediente Nº 5291/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre la PARRO-
QUIA SAGRADA FAMILIA DE
RÍO GRANDE y la PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL ATLAN-
TICO SUR.
Que el mencionado Convenio se suscri-
bió con fecha 6 de Agosto de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5357.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo de lo establecido en el
artículo 135º de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio suscripto
entre la PARROQUIA SAGRADA
FAMILIA DE RIO GRANDE y la
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR, registra-
do bajo el Nº 5357, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondientes del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1601 05-09-01

VISTO, el expediente Nº 409/99 del
registro de la Gobernación: y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
obra : "HANGAR DE GOBIERNO
- A.I.U.M.A." que le fuera adjudica-
da mediante Decreto Provincial Nº
191/99 a la firma "PETERSEN
THIELE & CRUZ SOCIEDAD
ANONIMA, DE CONSTRUCCIO-
NES Y MANDATOS", por la suma
de PESOS UN MILLON OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MIL ($ 1.849.000), por el sistema
de Ajuste Alzado.
Que en el informe adjunto produci-
do por la Dirección de Servicios
obrante a fojas 480 se sintetiza todo
el movimiento de la obra.
Que con fecha 30/12/00 se labró el
Acta de Recepción Definitiva que
obra a fojas 474.
Que el monto de la Liquidación Final
obrante a fojas 476 asciende a PE-
SOS DOS MILLONES CIENTO
SESENTA Y DOS MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO ($
2.162.648).
Que nada impide prestar conformi-
dad a dicha liquidación y autorizar la
devolución a la empresa Contratista
de los Fondos de Reparo por PE-
SOS CIENTO OCHO MIL CIEN-
TO TREINTA Y DOS CON CUA-
RENTA CENTAVOS ($ 108.132,40)
y de los Fondos de Garantía por
PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
($ 485.389), cubiertos por Pólizas.
Que la presente tramitación se en-
cuadra dentro de los alcances del
Artículo 9º de la Ley 13064 de Obras
Públicas Decretos y Resoluciones
Reglamentarias.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar la presente norma
de acuerdo a lo establecido en el Ar-
tículo 135º de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA. E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra
"HANGAR DE GOBIERNO-
A.I.U.M.A.", que ejecutó la empre-
sa "PETERSEN THIELE & CRUZ/
SOCIEDAD ANONIMA DE
CONSTRUCCIONES Y MANDA-
TOS".
ARTICULO 2º- Aprobar el Certifi-
cado de Liquidación Final por un
monto de PESOS DOS MILLONES
CIENTO SESENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
OCHO ($ 2.162.648).
ARTICULO 3º- Autorizar la devo-
lución a la empresa "PETERSEN
THIELE & CRUZ SOCIEDAD

ANONIMA DE CONSTRUCCIO-
NES Y MANDATOS", los Fondos
de Reparo por PESOS CIENTO
OCHO MIL CIENTO TREINTA Y
DOS CON CUARENTA CENTA-
VOS ($ 108.132,40) y de los Fon-
dos de Garantía por PESOS CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE ($ 485.389), cubier-
tos por Pólizas.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1602 05-09-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al Se-
ñor Subsecretario de Prevención y
Asistencia de las Adicciones, Doc-
tor Sergio DIAZ, a la ciudad de Cór-
doba, a partir del día 12 de septiem-
bre del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
aérea, para los tramos USHUAIA-
BUENOS AIRES-CORDOBA-
BUENOS AIRES-USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente Comi-
sión devengará viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1603 05-09-01

ARTICULO 1º- Reconocer en comi-
sión de servicios el traslado a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
efectuado por la señora Subsecreta-
ria de Deportes y Juventud, Dña.
Viviana Alejandra MANFREDOT-
TI, a partir del día veintidós (22) y
hasta el día treinta (30) de agosto del
corriente año.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1604 05-09-01

ARTICULO 1º- DEROGAR el De-
creto Territorial Nº 3.826/88 de fe-
cha 27 de Octubre de 1988, confor-
me a los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente al interesado, al instituto
Provincial de Vivienda y a la Direc-
ción de Catastro, a efectos de que se
tomen los recaudos pertinentes.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1605 05-09-01

ARTICULO 1º- Desígnase Personal
de Gabinete al Sr. Héctor Francisco
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NIETO D.N.I. Nº 16.502.782, Cate-
goría. 23 P. A. y T. - Personal de Ga-
binete -, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1606 05-09-01

VISTO el Expediente Nº 06053/01,
del registro de esta gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
COMPROMISO DE FORMA-
CION TEORICA Y PRÁCTICA
EN TERRENO en el marco del PRO-
GRAMA DE FORMACION Y
ENTRENAMIENTO DE EN-
CUESTADORES, para la realización
de tareas de Actualización de Lista-
dos de Áreas o Radios Urbanos y
Rurales en las ciudades de Ushuaia y
Río Grande, ofrecido a las personas
que se detallan en el Anexo I del pre-
sente, por un plazo de treinta (30)
días, contados a partir de la firma del
contrato.
Que el objeto del mismo es la forma-
ción teórica complementada con la
realización de una práctica en terre-
no, a fin de capacitarlos para el ejer-
cicio de la actividad de encuestador,
haciéndose acreedor al término de la
misma de una ayuda económica de
carácter no remunerativo, nominal,
individual y personal de Pesos CIN-
CUENTA ($ 50,00), por cada área o
radio listado.
Que los respectivos contratos se en-
cuentran registrados bajo los núme-
ros de convenio detallados en Anexo
I del presente, por lo que correspon-
dería dictar el instrumento legal para
su ratificación.
Que el gasto que demande el cumpli-
miento del presente será atendido con
fondos provistos por el Instituto
Nacional de Estadistica y Censos
(INDEC).
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- RATIFIQUENSE
en todas sus cláusulas los COM-
PROMISOS DE FORMACION
TEORICA Y PRÁCTICA EN TE-
RRENO en el marco del PROGRA-
MA DE FORMACION Y ENTRE-
NAMIENTO DE ENCUESTADO-
RES, celebrados el día 10 de agosto
del corriente año, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y las personas
que se detallan en el Anexo I del pre-

sente, cuyas copias autenticadas for-
man parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
atendido con fondos aportados por
el Instituto Nacional de Estadística
y Censos (INDEC) a través de la Cta.
Cte. pagadora Nº 1710239-9 del Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1607 05-09-01

VISTO, el Expediente Nº 417/01, del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la Licitación Pública
Nacional Nº 03/99, en fecha 22 de
diciembre de 1999 fueron adjudica-
das las obras de "Infraestructura Pú-
blica, Privada, Núcleos Húmedos y
Sede Social para el Barrio Aeroposta"
a la EMPRESA ING. LISARDO V.
CANGA S.A., por Decreto Provin-
cial Nº 2069/99, en el marco del Pro-
grama de Mejoramiento de Barrios,
de la Secretaría de Desarrollo Social
de la Nación.
Que la Unidad Ejecutora Provincial
del Programa de Mejoramiento de
Barrios, es la responsable de la coor-
dinación y supervisión de la totali-
dad del Programa, de conformidad a
lo establecido en el artículo 7 del Con-
venio de Préstamo Subsidiario, cele-
brado entre la Nación y la Provincia
y que fuere ratificado por el Decreto
Provincial Nº 1508/98.
Que en fecha veintitrés de julio del
dos mil uno se formalizó el Conve-
nio de Obra modificatorio del Con-
trato de fecha 22/03/00 de la Licita-
ción Pública Nacional Nº 03/99 "In-
fraestructura Pública y Privada, Nú-
cleos Húmedos y Sede Social del
Barrio Aeroposta de Río Grande"
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la Empresa Lisardo V. Canga
S.A.
Que por lo tanto corresponde ratifi-
car dicho instrumento.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
nueve (9) cláusulas el Convenio de
obra, suscripto en fecha 23 de julio
del 2001, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y la EMPRESA ING.
LISARDO V. CANGA S.A. regis-
trado bajo, el Nº 5356, cuya copia
autenticada forma parte integrante del

presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1608 05-09-01

VISTO el Expediente Nº 4963/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la partici-
pación de la Provincia en el "Segun-
do Encuentro Regional e Internacio-
nal de las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas de la Patagonia, a rea-
lizarse en la ciudad de Río Grande
del dos (2) al cuatro (4) de noviem-
bre de 2001.
Que el mismo tiene por objeto mos-
trar en toda su magnitud el potencial
de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas de la Provincia, en los sec-
tores de la industria, la producción,
el comercio, los servicios y las arte-
sanías.
Que el encuentro buscará integrar en
forma regional a todos los sectores
de la actividad económica de la Pata-
gonia.
Que se pretende asimismo identifi-
car la problemática común, para con-
tribuir de esa manera al logro de las
soluciones en forma conjunta.
Que en ese marco resulta importante
apoyar la iniciativa y contribuir de
esa manera al logro de las soluciones
en forma conjunta, así como la difu-
sión de las acciones que se realizan
en beneficio de ese sector.
Que uno de los objetivos de este
Gobierno es fomentar el desarrollo
de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas, considerándolas motores
del desarrollo económico y fuentes
genuinas de generación de empleo, por
lo que el fomento de realizaciones de
esta naturaleza se encuadra en los li-
neamientos fundacionales de la políti-
ca oficial diseñada para el sector.
Que es prioritario para este Gobier-
no gestar, explorar y brindar a la so-
ciedad todas las posibles alternati-
vas conducentes a mejorar la relación
con los mercados que puedan contri-
buir al desarrollo provincial.
Que por lo expuesto se considera
conveniente declarar de interés pro-
vincial la realización del "Segundo
Encuentro Regional e Internacional de
las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas de la Patagonia".
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la realización del "Segun-

do Encuentro Regional e Internacio-
nal de las Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas de la Patagonia", a rea-
lizarse en la ciudad de Río Grande
del día dos (2) al cuatro (4) de no-
viembre de 2001.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1609 05-09-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 1º del Decreto Provincial Nº 750/
01, el que quedará redactado de la
siguiente manera "ARTICULO 1º-
Desígnase como Gerente Comercial
en LU 88 - TV - Canal 13 de Río
Grande, al Sr. Juan Ricardo CUES-
TA, D.N.I. Nº 11.575.018, Planta de
Gabinete, equiparando su haber a lo
establecido mediante Resolución Nº
253/00 de la Secretaría General, a
partir del día tres (3) de mayo de
2001".
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar a Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1610 05-09-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar a la
presentación efectuada por la Agen-
te Cat. 10 P.O.M. y S., Patricia Es-
tela BENITEZ - Legajo Nº 18131246/
00, mediante la cual manifiesta su
rechazo a cualquier tipo de compen-
sación realizada mediante reducción
horaria y/o reducción de jornada y/o
extensión de licencias y en lo refe-
rente a la Licencia Compensatoria
Adicional y Extraordinaria
implementadas por el Decreto Nº
1947/99, en virtud de lo expuesto en
los Dictámenes S.L. y T. Nº 860/00
y Nº 768/0 1.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente y de los Dictámenes S.L. y T.
Nº 860/00 y Nº 768/01.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1611 05-09-01

VISTO el Expediente Nº 4408/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el Sr.
Reynaldo Conrado TOLEDO GON-
ZALEZ, DNI. Nº 13.296.63 1, regis-
trado bajo el Nº 53 86, suscripto con
fecha 04 de Agosto de 2001.
Que el mismo se encuadra en el artícu-
lo 26 Inc. h) de la Ley Territorial Nº 6.
Que el gasto que demande el cumpli-
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miento del presente será afrontado
con recursos provenientes del Fon-
do para el Desarrollo de los Recur-
sos y Ambientes Naturales (Ley Pro-
vincial 211)
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 4 vuelta del citado Ex-
pediente, resultando necesario esta-
blecer la excepción a la contratación
efectuada conforme a lo, establecido
en el artículo 181 de la Ley Provin-
cial Nº 5 12.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
ocho (8) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y el Sr.
Reynaldo Conrado TOLEDO GON-
ZALEZ, D.N.I. Nº 13.296.631, regis-
trado bajo el Nº 5386, celebrado con
fecha 04 de Agosto de 2001 cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 18º de la Ley
Provincial Nº 512 el contrato des-
cripto en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto que
origine el presente, a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia que correspon-
da, atendiéndose con recursos prove-
nientes del Fondo para el Desarrollo
de los Recursos y Ambientes Natura-
les - Ley Provincial 211.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1612 05-09-01

ARTICULO 1º- RECONOCER la
Comisión de Servicios a las ciudades
de Houston y Orlando ( Estados Uni-
dos de América), que los agentes Ale-
jandro SUAREZ GRANDI, Legajo Nº
18.311.410/00 y Osvaldo Daniel
RAMIREZ Leg. Nº 13.754.616/00 de
LU 87 TV Canal 11 Ushuaia; y al agen-
te dependiente de LU 88 TV Canal 13
Río Grande Mario Daniel VERON
Leg. Nº 12.397.061/00, realizaron del
27 de mayo al 07 de junio del presente
año, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- RECONOCER la li-
quidación de seis (6) días de viáticos
internacionales para todos los agen-
tes mencionados en el artículo pre-
cedente, y dos (2) días de viáticos
nacionales a favor de los Agentes
Alejandro SUAREZ GRANDI y
Mario Daniel VERON, todos equi-
parados a la categoría 24 P.A.y T.

ARTICULO 3º- RECONOCER la
extensión de las órdenes de pasajes
para los agentes Alejandro SUAREZ
GRANDI y Mario Daniel VERON
por los tramos Ushuaia-Buenos Ai-
res-Orlando-Houston-Buenos Aires-
Ushuaia; y para el agente Os-valdo
Daniel RAMIREZ por los tramos
Buenos Aires-Orlando-Houston-
Buenos Aires-Ushuaia.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá imputarse con cargo a las parti-
das presupuestarias: 1-1-1-03-19-
111-3-37-371 y 372; y 1-1-1-03-19-
112-3-37-371 y 372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1613 06-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día tres
(3) de setiembre del corriente año,
reasumió sus funciones la señora Se-
cretaria de Acción Social, Dña. Lucía
del Carmen VICHI.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1614 06-09-01

ARTICULO 1º- Extender Segundo
Testimonio del Título de Propiedad
Nº 30.982 de fecha 26 de Setiembre
de 1975, el cual corresponde al Lote
12 del Macizo "F de la ciudad de
Ushuaia, nomenclatura catastral Par-
cela 12, Macizo 6, Sección C de la
ciudad de Ushuaia, a favor del Señor
Venancio PONCE, L.E. Nº
1.183.530.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Dirección de Catastro
y al Registro, de la Propiedad Inmue-
ble, a efectos que se tomen los recau-
dos pertinentes.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1615 06-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuestos de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1616 06-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuestos de gastos
del Instituto Provincial de Vivienda
para el ejercicio 2001, aprobado por
Ley Nº 512, de acuerdo al detalle y

los importes que se agregan en el
Anexo I, el que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1617 06-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuestos de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1618 06-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuestos de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1619 06-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuestos de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1620 06-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuestos de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1621 06-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuestos de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.

ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1622 06-09-01

ARTICULO 1º- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRO VO-
LUNTARIO al agente categoría
15 P.A. y T., señor José Carlos
GONZALEZ, legajo nº 20771658/
00, a partir del día dos (02) de julio
de 2001, en un todo de acuerdo con
lo prescripto por Decreto Provincial
Nº 1947/99, reglamentado por De-
creto Provincial Nº 2036/99 y modi-
ficado por Decreto Provincial Nº
1001/00.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1623 06-09-01

ARTICULO 1º- Dése de baja a los
bienes detallados en el Anexo I del
presente de acuerdo a los conside-
randos anteriormente expuestos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1624 06-09-01

ARTICULO 1º- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRÓ VO-
LUNTARIO a la agente categoría 12
P.A. y T., señora TORRECILLAS,
Liliana Cristina, legajo nº 12761142/
00, a partir del día treinta (30) de junio
de 2001, en un todo de acuerdo con lo
prescripto por Decreto Provincial Nº
1947/99, reglamentado por Decreto
Provincial Nº 2036/99 y modificado
por Decreto Provincial Nº 1001/00.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1625 06-09-01

VISTO el Expediente Nº 6025/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
contrato de Locación de Servicios
suscripto en fecha dieciséis (16) de
agosto de 2001, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la señora Silvina
MONSALVE, DNI. Nº 23.705.591.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el Nº 5371.
Que por lo tanto resulta procedente
ratificar los términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
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ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 18º de la Ley Pro-
vincial 512 y el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en
fecha dieciséis (16) de agosto de
2001, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la señora Silvina
MONSALVE, registrado bajo el Nº
5371, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.109.349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1626 06-09-01

VISTO el Expediente Nº 6901/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
contrato de Locación de Servicios
suscripto en fecha VEINTIDOS (22)
de agosto de 2001, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y el señor Héc-
tor Andrés ZAMPALONI, DNI. Nº
16.731.065.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el Nº 5373.
Que por lo tanto resulta procedente
ratificar los términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 18º de la Ley Pro-
vincial 512 y el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en
fecha VEINTIDOS (22) de agosto
de 2001, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y el señor Héctor Andrés
ZAMPALONI registrado bajo el Nº
5373, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.109.349 del ejercicio

económico en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1627 06-09-01

VISTO el Expediente Nº 3912/01, del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, y el Señor
José Manuel DEL RIO.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha diez (10) de mayo del corriente
año y se encuentra registrado bajo el
Nº 5388, resultando procedente su
ratificación.
Que dicho gasto se encuentra excep-
tuado en el artículo 2º del Decreto
Provincial Nº 1947/99.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas del Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5388, celebrado con fecha diez
(10) de mayo del corriente año, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el Señor José Manuel DEL RIO, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1628 06-09-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar parcial-
mente al Recurso de Alzada deduci-
do por el Sr. BURDISSO, DANIEL
OSCAR contra la Resolución D.P.V.
Nº 348/01 que dispone su transfe-
rencia a la Secretaría de Relaciones
Institucionales del Gobierno Provin-
cial, no así respecto de la Resolución
D.P.V. Nº 278/01 por los motivos
enunciados en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.Y.T.
Nº 820/01.
ARTICULO 2º- Indicar a la D.P.V.
que deberá declarar la nulidad de la

Resolución D.P.V. Nº 348/01.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 820/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y podrá interponer
acción judicial dentro del plazo de
noventa (90) días hábiles contados
desde la fecha de notificación de la
presente, de conformidad con lo es-
tablecido en los arts. 7, 15, 24 de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 4º- Notificar al D.P.V.,
comunicar, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1629 06-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos C.P.N. Alberto
Carlos REVAH, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día seis (06) de septiembre del co-
rriente.
ARTICULO 2º- La presente comisión
no generará gastos a la Provincia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1630 07-09-01

VISTO el Decreto Provincial Nº 1734
de fecha 24 de octubre del año 2.000; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se reguló el
periodo de otorgamiento de la Licen-
cia Anual Reglamentaria año 2.000,
para el personal de la Administra-
ción Pública Provincial, siendo este
el día 30 de septiembre del presente
año.
Que resulta imposible el cumplimien-
to del plazo establecido precedente-
mente.
Que en virtud de lo expuesto se debe
Derogar el Decreto Provincial Nº
1734 de fecha 24 de Octubre del año
2.000 y establecer una prorroga de la
licencia anual reglamentaría ejercicio
2.000 hasta el día 30 de noviembre
del corriente año.
Que se debe establecer a partir del
día 1º de octubre y hasta el día 30 de
septiembre como fecha de usufructo
de la licencia anual.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el Artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A  :

ARTICULO 1º- Derogar el Decreto
Provincial Nº 1734 de fecha 24 de

octubre del año 2.000.
ARTICULO 2º- Establecer que la fe-
cha de culminación de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al ejercicio 2.000, es el día 30 de
noviembre del corriente año.
ARTICULO 3º- Derogar a partir del
día de la fecha toda norma que esta-
blezca prórroga o suspensión de la
Licencia Anual Reglamentaria.
ARTICULO 4º- El titular de cada
área deberá tomar las medidas nece-
sarias y conducentes a fin de dar
cumplimiento al presente
ARTICULO 5º- Cumplido el plazo
establecido en el Artículo 2º del pre-
sente, el período de utilización de la
Licencia Anual Reglamentaria se
usufructuará desde el día 1º de octu-
bre del año que corresponda y hasta
el día 30 de septiembre del año si-
guiente.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1631 07-09-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al Se-
ñor Vicegobernador de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, Dn. Daniel Oscar GA-
LLO, a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día seis (06) de
septiembre del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1632 07-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día seis
(6) de septiembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Se-
cretario de Hacienda, C.P.N. Julio
DEL VAL.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1633 07-09-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Carmen Adriana HI-
DALGO D.N.I. Nº 17.042.428, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
Nº 164/2001.
ARTICULO 2º- Reintégrese a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º
del presente, previa Cesión de Dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de
Gobierno, la suma de PESOS UN
MIL VEINTICUATRO CON
921100 ($ 1.024,92), retenida por
aportes a la Caja Complementaria de
Previsión para la Actividad Docen-
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te, por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.
L. y T. Nº 164/2001.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada el
Artículo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º, del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S. L. y T. Nº 16412001.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
1-03-1-00-00-3-4-2-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1634 07-09-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Graciela Norma
BOZAC D.N.I. Nº 13.255.331, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
Nº 155/2001.
ARTICULO 2º- Reintégrese a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º
del presente, previa Cesión de Dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de
Gobierno, la suma de PESOS SETE-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON 241100 ($ 739,24), retenida
por aportes a la Caja Complementa-
ria de Previsión para la Actividad
Docente, por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. Nº 155/2001.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada el
Artículo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º, del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 155/2001.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la Par-
tida Presupuestaria 1-1-1-03-18-1-03-
1-00-00-3-4-2-16-00-00-00-00-1-11.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1635 07-09-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Cristina del Carmen
MORENO, D.N.I. Nº 13.461.807,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.
L. y T. Nº 168/2001.
ARTICULO 2º- Reintégrese a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º
del presente, previa cesión de dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de

Gobierno, la suma de PESOS SETE-
CIENTOS CUATRO CON 83/100
($ 704,83), retenida por aportes a la
Caja Complementaria de Previsión
para la Actividad Docente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S. L. y T. Nº
168/2001.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada el
Artículo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º, del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S. L. y T. Nº 168/2001.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
1-03-1-00-00-3-4-2-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1636 07-09-01

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la excepción dispuesta en el ar-
tículo 7º inciso d) de la Ley Nº 22.140
a los fines de incluir en los listados
de Interinatos y Suplencias año
2.001, a la Sra. Paula Alejandra
ABELLO HARAMBOUR, D.N.I.
Nº 18.810.099, a partir de la firma
del presente.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1637 10-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día diez
(10) de septiembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Daniel Oscar GALLO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1638 10-09-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario de Planeamiento y De-
sarrollo, Dr. Roque Guillermo LAPA-
DULA, a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires por los motivos expuestos
en el exordio, a partir del día 12 (doce)
de Septiembre del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1639 10-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día diez
(10) de septiembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, C.P.N. Alberto Car-
los REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1640 11-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar a los se-
ñores Ministro de Gobierno Trabajo
y Justicia, Dn. Raúl Oscar RUIZ y
Subsecretario de Trabajo, Dn. Car-
los Claudio CARRERA, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires a partir
del día doce (12) de septiembre del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE, a favor de las
personas mencionadas en el artículo
precedente.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1641 11-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación del presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1642 11-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar al Señor
Contador General de la Provincia
C.P.N. José R. MERLINO, a ausen-
tarse de la Provincia por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día once (11) de Septiembre, hasta el
día trece (13) de Septiembre del co-
rriente año.
ARTICULO 2º- El presente trasla-
do no generara gastos a la Provincia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1643 11-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día sie-
te (7) de septiembre del corriente año,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario Legal y Técnico, Dr. Raúl

Miguel PADERNE.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1644 11-09-01

VISTO el Oficio Nº 460/01 E remiti-
do por el Señor Conjuez a cargo del
Juzgado Federal con Competencia
Electoral; y

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo solicita se
otorgue un día de licencia especial a
los agentes de la Administración Pú-
blica Provincial, Entes Descentrali-
zados y Autárquicos, que se desem-
peñen como autoridades de mesa,
tanto Presidente como Suplentes 1º
y 2º, en las elecciones del día 14 de
octubre de 2001.
Que tal circunstancia se encuentra
prevista en el artículo 72º de la Ley
Provincial Nº 201.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Otorgar un (1) día
de licencia especial a los agentes de
la Administración Pública Provincial,
Entes Descentralizados y
Autárquicos, que fueran designados
como autoridades de mesa en el acto
eleccionario fijado para el próximo
14 de octubre de 2001.
ARTICULO 2º- El día de licencia es-
pecial indicado en el artículo prece-
dente, deberá ser usufructuado du-
rante el año 2001 cuando las necesi-
dades del servicio lo permitan.
ARTICULO 3º- Para acceder al be-
neficio, el interesado deberá acredi-
tar la designación por la autoridad
electoral competente.
ARTICULO 4º- Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1645 11-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día seis
(6) de septiembre del corriente año,
reasume sus funciones la señora Mi-
nistro de Educación, Prof. María
Angélica SANTORO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1646 11-09-01

ARTICULO 1º- COMISIONAR a
la señora Subsecretaria de Deportes
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y Juventud Dña. Viviana Alejandra
MANFREDOTTI a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a partir del
día diez (10) de septiembre del co-
rriente año, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comisión
devengará tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestaria 1.1.1.03..19.109.371
y 1.1.1.03.19.109.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1647 11-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 23/04/01
al 23/07/01, a favor de la señora Elida
María JOUAS, DNI Nº 12.397.132,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1648 11-09-01

VISTO: el expediente Nº 6650/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
adquisición de vehículos destinados
a la Policía Provincial, dependiente
de la Secretaría de Seguridad.
Que de fojas 12 a la 39 y 52 se adjun-
tan presupuestos, siendo procedente
autorizar la contratación con las fir-
mas AUTOMOTORES USHUAIA,
BRIDGE AUTOMOTORES Y
LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C.,
por ajustarse a lo solicitado y de acuer-
do a informe obrante a fojas 42.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado intervención mediante Dic-
tamen S.L.y T. Nº 767/01.
Que a fs. 46 obra intervención del Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia.
Que a fs. 48 obra informe de la depen-
dencia solicitante justificando los mo-
tivos de urgencia de dicha adquisición.
Que el gasto de la presente deberá
ser imputado con cargo a la partida
presupuestaria correspondiente.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6

- artículo 26º - inciso 3º - Apartado
c) y Decreto Provincial Nº 530/01
Anexo II.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente ins-
trumento legal en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Autorízase la con-
tratación con las firmas AUTOMO-
TORES USHUAIA por la suma de
PESOS VEINTIUN MIL ($
21.000,00), a BRIDGE AUTOMO-
TORES por la suma de PESOS
CUARENTA Y NUEVE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA ($
49.980,00) y a LUCIANO PRETO
Y CIA. S.C.C., por la suma de PE-
SOS OCHENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA ($
83.490,00) por la adquisición de ve-
hículos destinados a la Policía Pro-
vincial, dependiente de la Secretaría
de Seguridad, de acuerdo a los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto a
la partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1649 11-09-01

VISTO el expediente Nº 559/01 del
registro de esta Gobernación, me-
diante el cual se tramita la adquisi-
ción de seis (06) colectivos destina-
dos a la Subsecretaría de Deportes y
Juventud, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 639/01 se
exceptuó la presente contratación de
lo dispuesto en el artículo 16º del
Decreto Provincial Nº 1947/99.
Que mediante Resolución M.E.O. y
S.P. Nº 678/01 se autorizó el llamado
a Licitación Pública.
Que se realizó la apertura de la Lici-
tación Pública Nº 04/01.
Que vista y analizada la única oferta
recibida resulta procedente adjudicar
a favor de la firma AUTOMOTO-
RES COLCAM S.A., por ajustarse
a lo solicitado, según el acta de
preadjudicación obrante a fojas 313.
Que el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia ha tomado intervención a fo-
jas 82, 97 y 312.
Que el gasto de la presente ha sido
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº
06 - Capítulo II - Título III - artículo
25º y Decreto Provincial Nº 530/01

Anexo II.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Adjudíquese la Li-
citación Pública Nº 04/01, referente
a la adquisición de seis (06) colecti-
vos destinados a la Subsecretaría de
Deportes y Juventud, a la firma AU-
TOMOTORES COLCAM S.A.
por la suma de Dólares Estadouni-
denses NOVECIENTOS VEIN-
TIUN MIL (U$S 921.000,00) equi-
valentes a PESOS NOVECIENTOS
VEINTIUN MIL ($ 921.000,00),
pagaderos en Pesos de acuerdo a la
cotización del dólar al día hábil ante-
rior al efectivo pago, según acta de
preadjudicación obrante a fojas 313,
autorizando a la Dirección de Licita-
ciones y Compras del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos a emitirla correspondiente orden
de compra.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto a
la partida presupuestaria del ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1650 11-09-01

ARTICULO 1º- Otorgar una Beca
Deportiva a favor del señor Juan
Pablo FAMA DNI Nº 20.610.849
por la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600.=) mensuales, a partir
del día 1º de Agosto de 2001 y hasta
el día 31 de Diciembre de 2001, a fin
de promover las actividades depor-
tivas que practica.
ARTICULO 2º- Los pagos se efec-
tuarán a mes vencido y a nombre de
su titular.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
Nº 1-1-1-03-19-109-513-000-345-16-
00-00-00-00-111 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1651 11-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 17 P.A. y T., señora
MANDRINI, Irma María, Legajo Nº
4239717/00, a partir de la fecha de
su notificación, con motivo de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo es-

tablecido en el Decreto Provincial Nº
223/00, y su modificatorio Decreto
Provincial Nº 764/00 reglamentario
de la Ley Provincial Nº 460 y con-
cordantes de la Ley (t) 244, en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49º, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1652 11-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 14 P.A. y T., señora
LEDESMA, Isabel Haydee, Legajo
Nº 4110864/00, a partir de la fecha
de su notificación, con motivo de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto Provincial Nº
223/00, y su modificatorio Decreto
Provincial Nº 764/00 reglamentario
de la Ley Provincial Nº 460 y con-
cordantes de la Ley (t) 244, en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49º, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1653 11-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 12 P.O.M. y S., señora
CHICUI MILLAN, María Antonia,
legajo Nº 16711388/00, a partir del
día diez (10) de septiembre de 2001,
a fin de acogerse a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49º inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de lo
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1654 11-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al Cálculo de Recursos y al
Presupuesto de Erogaciones para el
Ejercicio 2001, correspondiente a la
Dirección Provincial de Energía,
aprobado por Ley Nº 512, y modifi-
cado por Decreto Provincial Nº 181/
01; el que quedará conformado de
acuerdo al detalle expuesto en el
Anexo I, el que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- Comuníquese a la
Dirección General de Presupuesto a
los fines de ajustar los correspon-
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dientes registros.
ARTICULO 3º- Comuníquese a la
Legislatura Provincial; dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1655 11-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1656 11-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1657 11-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1658 11-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1659 11-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día diez
(10) de septiembre del corriente año,
reasumió sus funciones el señor Sub-
secretario Legal y Técnico, Dr.
Rubén Oscar HERRERA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1660 11-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Secretario de Seguridad Don Gui-
llermo Jorge LINDL, entre los días
12 y 13 de Septiembre del corriente
año, a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
aérea, por el tramo BUENOS AIRES-
USHUAIA, y la liquidación de TRES
(3) días de viáticos a favor del antes
mencionado.
ARTICULO 3º- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1661 11-09-01

VISTO, el Expediente Nº 6769/01
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del contrato de locación
de servicios entre la Sra. Secretaria
de Salud Pública y la Sra. Marcela
Liliana VELAZQUEZ.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 1º de Agosto de 2001 y se en-
cuentra registrado bajo el número
5393, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
(11) cláusulas el contrato registrado
bajo el Nº 5393, celebrado con fecha
1º de Agosto de 2001, entre la Secre-
taria de Salud Pública y la Sra.
Marcela Liliana VELAZQUEZ, DNI
Nº 25.633.193, cuyas copias auten-
ticadas forman parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con fondos aportados por
el Ministerio de Desarrollo y Medio
Ambiente, a través de la Cuenta Co-
rriente Nº 1710400/5 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º- Comuníquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1662 11-09-01

ARTICULO 1º- Acéptase la renun-
cia presentada por el Síndico del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, señor Luis Alberto

BAVESTRELLO,  a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2º- Dénsele las gracias por
los importantes servicios prestados.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1663 11-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar al señor
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos C.P.N. Alberto Car-
los REVAH, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día once
(11) de septiembre del corriente.
ARTICULO 2º- La presente comisión
no generará gastos a la Provincia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1664 11-09-01

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo: BUENOS AIRES - US-
HUAIA.
ARTICULO 3º- El presente deven-
gará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- Dejar en ejercicio del
Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador Dn. Daniel Oscar
GALLO, a partir de la fecha indica-
da en el artículo 1º.
ARTICULO 5º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1665 12-09-01

VISTO la Nota de fecha 12 de agos-
to de 2001 del Ministerio de Desa-
rrollo Social y Medio Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se informa
sobre la Reunión Conjunta de Segui-
miento de la Red de Funcionarios
Ozono de Centroamérica, México, El
Caribe de habla Hispana y América
del Sur.
Que dicho evento se llevará a cabo
entre los días 13, 14 y 15 de sep-
tiembre del presente año, en la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.
Que es organizado por el Programa
de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente (P.N.U.M.A.) y Ofi-
cina Programa Ozono - ubicada en el
ámbito de la Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Política Ambiental del
Ministerio de Desarrollo Social y
Medio Ambiente de la Nación.
Que resulta procedentedeclarar de in-

terés provincial tal acontecimiento.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la "Reunión Conjunta, de
Seguimiento de la Red de Funciona-
rios Ozono de Centroamérica, Méxi-
co, El Caribe de habla Hispana y
América del Sur", la que se llevará a
cabo entre los días 13, 14 y 15 de
septiembre del corriente año, en la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1666 13-09-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al Re-
curso de Alzada implícito deducido,
por la Sra. María Zoila SOTO
AGUILA contra la Resolución ISST
Nº 0841/99, ello por lo expuesto en
los considerandos precedentes y el
Dictamen S. L. y T. Nº 824/01.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S. L. y T. Nº 824/01, ha-
ciéndole saber que se encuentra ago-
tada la vía administrativa y que po-
drá interponer acción judicial dentro
del plazo de noventa (90) días hábi-
les judiciales, (artículos 7º, 15º y 24º
Ley Provincial 133).
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1667 13-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., señora
SIGNORINI, Susana Beatriz, legajo
Nº 4552583/00, a partir del día pri-
mero (1º) de septiembre de 2001, a
fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49º inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1668 13-09-01

VISTO el Expediente Nº 5741/01 del



18 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 01 de Octubre de 2001    -    Nº 1442

registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el Sr.
Rolando QUIROS, D.N.I. Nº
4.419.415, registrado bajo el Nº 5398,
suscripto con fecha 06 de setiembre
de 2001.
Que el mismo se encuadra en el ar-tículo
26 Inc. h) de la Ley Territorial Nº 6.
Que el gasto que demande el cumpli-
miento del presente será afrontado
con recursos provenientes del Fon-
do para el Desarrollo de los Recur-
sos y Ambientes Naturales (Ley Pro-
vincial 211)
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 47 del citado Expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción a la contratación efectuada
conforme a lo,, establecido en el artí-
culo 18º de la Ley Provincial Nº 512.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial .

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
nueve (9) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el Sr. Rolando QUIROS, D.N.I. Nº
4.419.415, registrado bajo el Nº 5398,
celebrado con fecha 06 de setiembre
de 2001 cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 181 de la Ley
Provincial Nº 512 el contrato des-
cripto en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto que
origine el presente, a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia que correspon-
da, atendiéndose con recursos prove-
nientes del Fondo para el Desarrollo
de los Recursos y Ambientes Natura-
les - Ley Provincial 211.
ARTICULO 4º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1669 13-09-01

ARTICULO 1º- Conceder la segun-
da fracción de la Licencia Anual Re-
glamentaria año 2000, a la señora Se-
cretaria de Relaciones Instituciona-
les, Dña. Liliana MANFREDOTTI,
a partir del día diecisiete (17) de sep-
tiembre del corriente año.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1670 13-09-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por la docente Inés del
Valle GALETTO, legajo nº 6167064/
03, a la carga horaria de dieciséis (16)

Horas Cátedra Interinas del Colegio
Provincial José Martí, de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día trece (13)
de agosto del 2001, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación Or-
dinaria en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49º inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1671 13-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1672 13-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1673 13-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1674 13-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1675 13-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar al señor
Subsecretario Legal y Técnico Dr.
Rubén Oscar HERRERA, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires por los
motivos expuestos en el exordio, a
partir del día catorce (14) de septiem-
bre del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comisión
devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1676 13-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día trece
(13) de septiembre del corriente año
el suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1677 13-09-01

VISTO el Expediente Nº 3302/01, del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
apertura de dos (2) Cuentas Corrien-
tes Recaudadoras en el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, denomi-
nada - Consejo Provincial de Becas -
Cuenta Recaudadora", en las ciuda-
des de Ushuaia y Río Grande, las
cuales dependerán operativamente
del Consejo Provincial de Becas.
Que dichas cuenta serán utilizadas
para la recaudación de las Cuotas que
depositan los beneficiarios de los
Préstamos Universitarios /Terciarios,
en concepto de devolución del prés-
tamo otorgado oportunamente.
Que los beneficiarios de la Comuna de
Tolhuin deberán efectuar los depósitos
correspondientes en la Cuenta Recauda-
dora de la ciudad de Río Grande.
Que a folio 13 vuelta obra intervención
en los actuados del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos.
Que por lo anteriormente expuesto
se hace necesario emitir el presente
Instrumento Legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Autorizar la aper-
tura de dos (2) Cuentas Corrientes
Recaudadoras en el Banco Provincia
de Tierra del Fuego denominada
"Consejo Provincial de Becas Cuen-
ta Recaudadora", en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande respectiva-
mente, las cuales dependerán opera-
tivamente del Consejo Provincial de
Becas, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Dicha cuenta se in-
tegrará con los fondos que depositen
en forma mensual los beneficiarios
de los Préstamos Universitarios, en
concepto de devolución del présta-
mo otorgado oportunamente, debien-
do el Consejo Provincial de Becas
depositar en igual forma los fondos
correspondientes en la Cuenta única
del Tesoro Nº 1710435/7
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1678 14-09-01

VISTO: El Expediente Nº 06964/01
del Registro de esta Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 027/01 Letra
RPTDF del 22 de marzo de 2001, el
Sr. Representante Fueguino del Ins-
tituto Nacional del Teatro informa la
fecha reglamentaria para la realiza-
ción de la Fiesta Provincial del Tea-
tro Edicion 2001.
Que por ello, el Gobierno de la Pro-
vincia estableció que la misma se rea-
lice entre el 14 y 16 de setiembre de
200 1, en la ciudad de Río Grande.
Que este evento constituye la activi-
dad teatral de mayor importancia en
el ámbito de la Provincia, conforman-
do un marco adecuado para la pro-
moción y divulgación de las obras
teatrales y los recursos humanos re-
lacionados con las mismas.
Que el Gobierno de la Provincia apo-
ya las diversas manifestaciones de la
cultura fueguina.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la "FIESTA PROVIN-
CIAL DEL TEATRO EDICION
2001, a celebrarse entre los días 14 y
16 de setiembre de 2001 en la ciudad
de Río Grande, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Comunicar a los in-
teresados, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1679 14-09-01

VISTO el Expediente Nº 06949/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración de un Contrato de Opera-
ción y Explotación de Unidad de Te-
lefonía Pública, suscripto en fecha cin-
co (5) de Octubre de 2000, entre el
Hospital Regional Río Grande de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y la Cá-
mara Internacional de Comercio del
Mercosur (CI.DE.CO.MER).
Que el mismo se encuentra Registra-
do bajo el Nº 5396, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo expues-
to en el Artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :
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ARTICULO 1º- Ratificar en todos sus
términos el Contrato de Operación y
Explotación de Unidad de Telefonía
Pública, registrado bajo el Nº 5396,
suscripto en fecha cinco (5) de Octu-
bre de 2000, entre el Hospital regional
Río Grande de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y la Cámara Internacional de
Comercio del Mercosur
(CI.DE.CO.MER), cuya copia auten-
ticada forma parte del presente.
ARTICULO 2º- Remitir a la Legisla-
tura Provincial a los efectos de su
aprobación, de acuerdo a lo dispues-
to en los Artículos 105º inc. 7) y 135º
inc. 1) de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1680 14-09-01

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial Nº 759/00 a la docente Sra.
Sandra Elisabet MENDOZA D.N.I.
Nº 17.811.331, por las licencias
usufructuadas por enfermedad de la
misma, contemplada en el Artículo
10º, Inciso "c" del Decreto Nacional
Nº 3413/79, desde el veintiocho (28)
de mayo y hasta el doce (12) de agos-
to del 2.001.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1681 14-09-01

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial Nº 759/00 a la docente Sra.
Clivia Lucía BERGERO D.N.I. Nº
13.932.871, por las licencias
usufructuadas por artículo 10º, Inci-
so "j" del Decreto Nacional Nº 3413/
79, desde el dos (02) y hasta el trece
(13) de julio del 2.001, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1682 14-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día catorce
(14) de septiembre del corriente año, rea-
sumió sus funciones el señor Subsecre-
tario de Relaciones Institucionales, Dn.
Eduardo Abel IBARRA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1683 14-09-01

ARTICULO 1º- Conceder la segun-

da fracción de la Licencia Anual Re-
glamentaria año 2000 al señor Secre-
tario Legal y Técnico Dr. Raúl Mi-
guel PADERNE, a partir del día die-
cisiete (17) de septiembre y hasta el
día veintinueve (29) de septiembre
del corriente año.
ARTICULO 2º- El citado funcionario
reasumirá sus funciones el día treinta
(30) de septiembre del corriente año.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1684 17-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día die-
cisiete (17) de septiembre del corrien-
te año, reasume sus funciones el se-
ñor Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos, C.P.N. Alberto
Carlos REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1685 17-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar a los agen-
tes Edith Silvia Torres D.N.I. Nº
14.786.091. y Pedro Humberto Loza
D.N.I. Nº 11.055.255 para que en
representación del Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida, e Islas del Atlántico Sur rea-
licen los trámites de Certificado de
Importación y Patentamiento ante el
Registro Nacional de la Propiedad del
Automotor.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1686 17-09-01

VISTO el Expediente Nº 5877/2001
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas de¡
Atlántico Sur y la Profesora Marta
Adriana TORRES, D.N.I. Nº
16.121.426.
Que dicho Contrato fue registrado
bajo el número 5392, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C RE T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
doce (12) cláusulas y en su Anexo I,
el Contrato de Locación de Servicios,

celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la Profesora Marta
Adriana TORRES, D.N.I. Nº
16.121.426, registrado bajo el Nº
5392, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimento del presente será
afrontado por el Programa de Accio-
nes Compensatorias en Educación,
según lo establece la Resolución de
la Secretaría de Educación Básica del
Ministerio de Educación de la Na-
ción Nº 160/2001.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1687 17-09-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por la docente Yolanda
Beatriz SANCHEZ, legajo nº
9975630/00, a los cargos de: Maes-
tro de Año Titular y Directora Inte-
rina de la Escuela Provincial nº 15
"Centenario de Ushuaia" de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día pri-
mero (1º) de septiembre del 2001, a
fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49º inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el artícu-
lo precedente, hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia por jubilación de la docente
Yolanda Beatriz SANCHEZ, al car-
go de Maestro de Año Titular", De-
creto número, según el asignado al
presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1688 17-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día die-
cisiete (17) de septiembre del corrien-
te año, reasume sus funciones el se-
ñor Ministro de Gobierno, Trabajo
y Justicia, Dn. Raúl Oscar RUIZ.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1689 17-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día die-
cisiete (17) de septiembre del corrien-
te año, reasume sus funciones el se-
ñor Subsecretario Legal y Técnico Dr.
Rubén Oscar HERRERA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1690 17-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día ca-
torce (14) de septiembre del corrien-
te año, reasume sus funciones la se-
ñora Subsecretaria de Deportes y
Juventud, Dña. Viviana Alejandra
MANFREDOTTI.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1691 17-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día quin-
ce (15) de septiembre del corriente
año, reasumió sus funciones el señor
Subsecretario de Trabajo, Dn. Car-
los Claudio CARRERA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1692 17-09-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Recursos Na-
turales, Ing. Pablo Hans HAVELKA,
a la ciudad de Salta, con el objeto de
asistir a la Reunión del Consejo Fe-
deral de Minería (COFEMIN), co-
incidiendo la misma con el Congreso
de Geología Económica, desde el día
24 y hasta el día 29 de septiembre
del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión de servicios no devengará gas-
tos de pasaje ni viáticos.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1693 17-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día ca-
torce (14) de septiembre del corrien-
te año, reasume sus funciones el se-
ñor Secretario de Seguridad, Dn.
Guillermo Jorge LINDL.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1694 17-09-01

VISTO: El Expediente Nº 803/97 del
registro de esta Gobernación;

CONSIDERANDO:
Que lo establecido por el artículo 41º
de la Constitución Nacional; las fa-
cultades otorgadas por el art. 135 de
la Constitución Provincial; las dis-
posiciones contenidas en la Ley Na-
cional Nº 24.585 que incorpora como
Título Complementario al Código de
Minería de la Nación como Título XIII
Sección Segunda mediante Decreto de
P.E.N. 567/97; las disposiciones del
Acuerdo Federal Minero suscrito en
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res el 6 de Mayo de 1.993, ratificado
por el Honorable Congreso de la Na-
ción mediante Ley 24.228; y
Que según lo dispuesto en el artículo
261 del Código de Minería de la Na-
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ción t.o. surge la necesidad de regla-
mentar mediante normas los proce-
dimientos, métodos y estándares re-
queridos, entre otros, conducentes
a la protección ambiental.
Que mediante Acta de San Carlos de
Bariloche de fecha 16 de Agosto de
1.996, la Normativa y presupuesto
mínimos que complementan el Títu-
lo XIII Sección Segunda "De la Pro-
tección Ambiental para la Actividad
Minera" del Código de Minería t.o.
fue aprobada por unanimidad por el
Consejo Federal de Minería
(CO.FE.MIN), institucionalizado
mediante Ley 24.2249 encontrándo-
se la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada en dicho Consejo.
Que resulta imprescindible contar
con una regulación ambiental que po-
sibilite la aplicación uniforme en todo
el Territorio Nacional del menciona-
do Título XIII Sección Segunda de
Código de Minería t.o.
Que la aprobación de la Normativa
Complementaria encuentra sustento
jurídico en las disposiciones legales
cuya cita antecede, en especial lo dis-
puesto en las cláusulas decimocuar-
ta y vigçesimo tercera del Acuerdo
Federal Minero.
Que el suscrito se encuentra faculta-
do para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Apruébase la Nor-
mativa y Presupuestos Mínimos que
complementan al Título XIII Sección
Segunda del Código de Minería, cuyo
detalle es el siguiente:
• Normativa Básica y glosario.
• Anexo I: Informe de Impacto Am-
biental para la etapa de Prospección.
•Anexo II: Informe de Impacto Am-
biental para la etapa de Exploración.
• Anexo III: Informe de Impacto Am-
biental para la etapa de Explotación.
• Anexo IV: Niveles Guía de Calidad
de Agua, suelo y aire.
Tabla 1 - Fuente de agua para bebida
humana.
Tabla 2- Para protección de vida acuá-
tica en agua dulce Superficial.
Tabla 3- Para protección de vida acuá-
tica en aguas Saladas Superficiales.
Tabla 4- Para protección de vida acuá-
tica en aguas Salobres Superficiales.
Tabla 5- Para irrigación.
Tabla 6- Para bebida de ganado.
Tabla 7- Niveles guía de Calidad de
suelos.
Tabla 8- Niveles Guía de calidad de
aire.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1695 17-09-01

VISTO el Expediente Nº 04944/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la Secretaria de Planeamiento y
Desarrollo debe compatibilizar la
programación física, económica y
social de la Provincia con la preser-
vación y mejoramiento del medio
ambiente, conservando los recursos
naturales, ordenando su uso y pro-
moviendo su aprovechamiento.
Que entre las acciones que deben
promover desde el Estado es apoyar
las iniciativas privadas que están dis-
puestas a desarrollar actividades que
cuentan con probados y exitosos re-
sultados en otras partes del mundo.
Que la empresa pesquera PORTIA
S.R.L., pretende llevar adelante El
Proyecto de Pesca Experimental y
Prospección de Crustáceos, en aguas
de jurisdicción Provincial.
Que la empresa pesquera PORTIA
S.R.L., incorporara dos (2) embarca-
ciones, una con fines comerciales y
la otra con fines científicos.
Que se hace necesario declarar de in-
terés Provincial, un emprendimiento
de tal magnitud, ya que arrojaría da-
tos únicos con referencia a la admi-
nistración de la pesca de crustáceos.
 Que a fojas 36 se encuentra el Infor-
me Nº 96/01, del Departamento de
Pesca Marítima.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente, en
virtud de lo establecido en el artículo
135º de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial el proyecto de la empresa
pesquera PORTIA S.R.L., para rea-
lizar pesca experimental y prospec-
ción de crustáceos, en aguas de juris-
dicción Provincial.
ARTICULO 2º- Establecer que la
actividad a realizar en el Litoral Ma-
rítimo Provincial se realizara bajo el
amparo y prescripciones elaboradas
en la Ley Provincial Nº 114 y sus
Decretos Reglamentarios.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1696 17-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1697 18-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos C.P.N. Alberto
Carlos REVAH, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día dieciocho (18) de septiembre del
corriente.
ARTICULO 2º- La presente comisión
no generará gastos a la Provincia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1698 18-09-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al Se-
ñor Vicegobernador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, Dn. Daniel
Oscar GALLO, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
dieciocho (18) de septiembre del co-
rriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1699 18-09-01

ARTICULO 1º- COMISIONAR a
la señora Subsecretaria de Deportes
y Juventud Dña. Viviana Alejandra
MANFREDOTTI a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a partir del
día veinticuatro (24) de septiembre
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no devengará viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarías 1. 1. 103.19.109.371
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1700 19-09-01

VISTO el Expediente Nº 06530/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo la Subsecre-
taría de Relaciones Institucionales tra-
mita la contratación con el Dr. Juan
Ubaldo LAVANGA, D.N.I: Nº
4.754.507, en su carácter de Repre-
sentante del bailarín
MAXIMILIANO GUERRA y del
Ballet del MERCOSUR.

Que la presentación del mencionado
Ballet se llevará a cabo en las ciuda-
des de Ushuaia y Río Grande, los
días 20 y 22 de septiembre de 2001.
Que dicho contrato fue celebrado con
fecha 19 de septiembre de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5445,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5445, celebrado con fecha 19
de septiembre de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Juan Ubaldo LAVANGA D.N.I. Nº
4.754.507, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente al ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1701 19-09-01

ARTICULO 1º- Ampliar los térmi-
nos vertidos en el Artículo 1º del De-
creto Provincial Nº 1013/01 el cual
quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 1º- Recono-
cer y autorizar la excepción del De-
creto Provincial Nº 759/00 a la do-
cente Sra. Lucía Gloria PORTA
D.N.I. Nº 13.687.637, por las licen-
cias usufructuadas por enfermedad
de la misma, contemplada en el Ar-
tículo 10º, Inciso "a" y "c" del De-
creto Nacional Nº 3413/79, durante
los meses de marzo, abril y mayo del
2.001 y desde el catorce (14) de ju-
nio y hasta el diecisiete (17) de agos-
to del 2.001", por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1702 19-09-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar el re-
curso jerárquico interpuesto
subsidiariamente por el agente Julián
José GODOY, Legajo Nº 6814238/
00, contra la Resolución M.E. Nº 433/
01, por los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden y en el
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Dictamen S.L. y T. Nº 837/01.
ARTICULO 2º- Notificar al recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S. L. y T. Nº 837/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa pudiendo iniciar ac-
ciones judiciales dentro de los no-
venta (90) días hábiles judiciales (Ar-
tículo 7º, 15º, y 24º de la Ley Provin-
cial Nº 133).
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1703 19-09-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al recla-
mo Administrativo interpuesto por
el Sr. Eusebio Roque LOPEZ, DNI
Nº 7867717, en atención a los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Restituir al agente
mencionado las diferencias salariales
practicadas por aplicación de los
Decretos declarados inconstituciona-
les, en forma equivalente, conforme
los lineamientos ya fijados, por los
días que le resten usufructuar, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3º- Notificar al presen-
tante con copia del presente acto
administrativo y de los Dictámenes
A.L.P. Nº 1075/99 y S.L.y T. Nros.
665/01 y 771/01.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1704 19-09-01

ARTICULO 1º- Desígnase como
Aspirante a Agente de Policía al ciu-
dadano CORREA, Adrián Gabriel,
D.N.I. Nº 25.173.598, Clase 1976, a
partir del día 01 de Junio del corrien-
te año, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el presente deberá ser imputado
en la partida presupuestaria 1-1-1-
03-12-104.11.111.11130 del ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1705 19-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 16 P.A. y T., señora Nelly
Victoria URQUIZA, legajo Nº
9499242/00, a partir del día primero
(1º) de septiembre de 2001, a fin de
acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49º
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1706 19-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 02 S.A.T., señora CANET,
Rosa, legajo Nº 11276433/00, a par-
tir del día primero (1º) de octubre de
2001, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49º inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1707 19-09-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial Nº 048/00, me-
diante el cual se adjudicara en venta
al señor Dario Javier Urruty, DNI
14.309.804, un predio fiscal ubicado
en el Valle de Tierra del Mayo, con
una superficie de dieciséis mil me-
tros cuadrados (16.000 m2); ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la per-
sona indicada en el Artículo prece-
dente la suma abonada en concepto
de pago parcial del predio más los
intereses.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1708 19-09-01

VISTO el Expediente 10361/00 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio, suscripto con fecha 10 de
agosto de 2001 por el Secretario de
Planeamiento, y Desarrollo y el Di-
rector de la Escuela Agrotécnica
Salesiana, Dn. Gustavo Melella.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el Nº 5390, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- RATIFIQUESE en
sus OCHO (8) cláusulas, el Conve-
nio suscripto con fecha 10 de agosto

de 2001, por el Secretario de Planea-
miento y Desarrollo y el Director de
la Escuela Agrotécnica Salesiana, Dn.
Gustavo Melella, registrado bajo el
Nº 5390 y cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1709 19-09-01

ARTICULO 1º- TRANSFERIR a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, a los agentes que se detallan
en el anexo I del presente, depen-
dientes del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos, de la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales y de la Secretaría General al
Instituto Fueguino de Turismo, en
virtud de lo expuesto en los conside-
randos y lo establecido en el Artícu-
lo 11º de la Ley Provincial 512.
ARTICULO 2º- Los agentes detalla-
dos, quedan incorporados de pleno
derecho al Instituto Fueguino de
Turismo, en los términos y bajo las
condiciones de la Ley 22.140 y su
reglamentación, reteniendo los bene-
ficios vacacionales y licencias que le
correspondan, computándose la an-
tigüedad devengada en la Adminis-
tración Pública Provincial a todos los
efectos legales, integrando el escala-
fón que rige al personal de la Admi-
nistración Pública Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1713 21-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires del Señor Secretario General
de la Gobernación, Don Héctor
Gaspar CARDOZO, a partir del día
21 y hasta el día 24 del corriente, por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- El presente no ge-
nerará gastos de viático ni pasaje.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1714 21-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 31/07/01
y hasta el 31/10/01 a favor de la se-
ñora Jesús Rosa NIEVAS, DNI Nº
5.668.344, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-

16-00-00.00.00. 1. 1. 1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1715 21-09-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Mayor Alejandrino Vidal
MENDOZA, Legajo Nº 80.208,
D.N.I. Nº 11.202.4465 a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados en la Policía Pro-
vincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen
los haberes previsionales pertinen-
tes y comunicar a la Caja Compen-
sadora de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1716 21-09-01

VISTO el Expediente Nº 5686/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la señora Sandra
Graciela ROSA, DNI Nº 17.332.739.
Que el mismo fue suscripto en fecha
16 de agosto del corriente y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 5379.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo l8º de la Ley Pro-
vincial Nº 512 y el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA. E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicio registrado bajo el Nº
5379, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la señora Sandra
Graciela ROSA, DNI Nº 17.332.739,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos y cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-359-000-320-
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16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1717 21-09-01

ARTICULO 1º- Otorgar una Beca
Deportiva a favor del señor Mario
E. MATHIEU, D.N.I. Nº
27.257.430, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300.-) mensua-
les, a partir del primero 1º de agosto
de 2001 y hasta el 31 de diciembre
de 2001, a fin de promover las acti-
vidades deportivas que practica.
ARTICULO 2º- Los pagos se efec-
tuarán a mes vencido y a nombre de
su titular.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-19-109-513-000-345-
16-00-00.00.00.111 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1718 21-09-01

ARTICULO 1º- Otorgar una Beca
Deportiva a favor del señor Oscar
ALARCON, D.N.I. Nº 18.789.114,
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300.-) mensuales, a partir
del primero 1º de agosto de 2001 y
hasta el 31 de diciembre de 2001, a
fin de promover las actividades de-
portivas que practica.
ARTICULO 2º- Los pagos se efec-
tuarán a mes vencido y a nombre de
su titular.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-19-109-513-000-345-
16-00-00.00.00.111 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1719 21-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 21 P.A. y T., señora
STIEFKENS, Silvia Margarita, lega-
jo nº 6508813/00, a partir del día pri-
mero (1º) de septiembre de 2001, a
fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 49º inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1720 21-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente ca-
tegoría 22 P.A. y T., señor FABBRO,
Eduardo Raúl, legajo nº 12198237-
00, a partir del día quince (15) de
septiembre de 2001.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1721 21-09-01

VISTO el expediente Nº 7768/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Señor
Ministro de Gobierno, Trabajo y
Justicia y el Señor Nahuel Santiago
CONSTENLA D.N.I. Nº
26.588.349.
Que el mismo fue celebrado en fecha
07 de Septiembre de 2001 y se en-
cuentra registrado bajo Nº 5446, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
OCHO (8) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
Nº 5446, celebrado en fecha 07 de
Septiembre de 2001 entre el Señor
Ministro de Gobierno, Trabajo y
Justicia y el Señor Nahuel Santiago
CONSTENLA, D.N.I. Nº
26.588.349, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1-1-1-03-14-101-349-0-00-130-16-
00-00-00-00-1-11 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1722 21-09-01

VISTO el Expediente Nº 2181/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre la SECRE-
TARIA DE LA TERCERA EDAD
Y ACCION SOCIAL DEL MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL Y MEDIO AMBIENTE DE
LA NACION y la PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR.
Que el mencionado Convenio se sus-
cribió con fecha 24 de abril de 2001
y se encuentra registrado bajo el Nº
5385.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado a dictar el presente acto admi-
nistrativo en virtud de lo establecido
en el artículo 135º de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio suscripto
entre la SECRETARIA DE LA TER-
CERA EDAD Y ACCION SOCIAL
DEL MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL Y MEDIO
AMBIENTE DE LA NACION y la
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR registrado
bajo el Nº 5385 y cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial a
los fines previstos por los Artículos
105º Inciso 7º) y 135º Inciso 1º de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1723 21-09-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Sargento Primero Lidia Beatriz
GIORGENTE, Legajo Nº 80.375,
D.N.I. Nº 11.797.0399 a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados en la Policía Pro-
vincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1724 21-09-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Sargento Primero Sara Lidia
GALIANO, Legajo Nº 80.391,
D.N.I. Nº 14.353.158, a partir de la

notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados en la Policía Pro-
vincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quienes
corresponda, notificar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1725 21-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 14 P.A. y T., señora GOMEZ,
Lidia Ramona, legajo Nº 2358870/00,
a partir del día cinco (05) de sep-
tiembre de 2001, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49º inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1726 21-09-01

ARTICULO 1º- Dése de baja al Ca-
dete de 1er. Año Cynthia del Valle
ROBLES, Legajo Nº 81.743, D.N.I.
Nº 28.822.961 de la Escuela Supe-
rior de la Policía Provincial "Comi-
sario Inspector ® Aníbal Hector
ALLEN", a partir del día trece (13)
de Agosto de 2001, por los motivos
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1727 21-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1728 21-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
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ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1729 21-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1730 21-09-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley Nº
512, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1731 24-09-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la ciu-
dad de Punta Arenas (República de
Chile) al Señor Supervisor Provin-
cial de la Antártida Dn. Ricardo
VERON a partir del día 25 y hasta el
día 29 de Septiembre del corriente
año inclusive, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1732 24-09-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicios cumplida por los
agentes detallados en el Anexo I del
presente, en la Ciudad de Belo Hori-
zonte, Brasil, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondientes
por los días y fechas consignados en
el anexo, a favor de los tripulantes
mencionados en el mismo.
ARTICULO 3º- Reconocer los gas-
tos en concepto de tasas de
aterrizajes y estacionamiento en los
distintos aeropuertos y aranceles en
la Dirección Nacional de
Aeronavegabilidad (F.A.A.), detalla-
dos en el Anexo II.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presen-

te a las partidas presupuestarias 1-
1-1-03 19 104 372.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1733 24-09-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Mayor Elpidio Armando
MACHADO, Legajo Nº 80.205,
D.N.I. Nº 5.520.469, a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados en la Policía Pro-
vincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen
los haberes previsionales pertinen-
tes y comunicar a la Caja Compen-
sadora de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1734 24-09-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Mayor Marcos Fermín
BOGARIN, Legajo Nº 80.156,
D.N.I. Nº 10.793.102, a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados en la Policía Pro-
vincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quienes
corresponda, notificar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1735 24-09-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Escribiente Oscar Alber-
to VERA, Legajo Nº 80.253, D.N.I.
Nº 11.964.322, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados en la Policía Provincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quienes
corresponda, notificar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1736 24-09-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Sargento Primero Alejandro ROME-
RO, Legajo Nº 80.289, D.N.I. Nº
13.651.591, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados en la Policía Provincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1737 24-09-01

ARTICULO 1º- Dese de baja al ca-
dete de 1er. Año, Anabela Leila CE-
LEN, Legajo Nº 81.713, D.N.I. Nº
30.343.765, de la Escuela Superior
de la Policía Provincial "Comisario
Inspector ® Aníbal Hector
ALLEN", a partir del 28 de Agosto
de 2001, por los motivos expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2º - De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1738 24-09-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
ticuatro (24) de septiembre del co-
rriente año, reasume sus funciones el
señor Ministro de Economía, Obras
y Servicios Públicos, C.P.N. Alber-
to Carlos REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1739 24-09-01

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS
VEINTIDOS CON DIEZ CENTA-
VOS ($ 1.222,10), correspondiente
al período comprendido entre el 12/
07/01 al 12/10/01 y del 26/08/01 al
26/11 /0 1, respectivamente a favor
de la señora Lucía BARROSO, DNI
Nº F 1.960.849, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1740 24-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 01/06/01
al 31/08/01, a favor de la señora
Eulalia CORREA, DNI Nº F
3.464.168, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1741 24-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 17/06/01
al 17/09/01, a favor de Raúl Alberto
VILLAFAÑE, DNI Nº 16.018.906
y/o Teresa del Carmen OJEDA, DNI
Nº 14.739.655, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1742 24-09-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 01/07/01
al 30/09/01, a favor de Juan Manuel
VIDEIRA, DNI Nº 20.655.823 y/o
Liliana Elisabet SCHMUNK, DNI
Nº 20.973.879, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1743 24-09-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por la docente
SOLLAZZO, Azucena del Valle, le-
gajo nº 5739751/00, al cargo de: Maes-
tro de Año Titular de la Escuela Pro-
vincial nº 15 "Centenario de Ushuaia"
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
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día primero (1º) de septiembre de
2001, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49º inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el artícu-
lo precedente, hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia por jubilación de la docente
SOLLAZZO, Azucena del Valle, al
cargo de Maestro de Año Titular",
Decreto número, según el asignado
al presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1744 24-09-01

ARTICULO 1º- Conceder al Señor
Subsecretario de Planeamiento, Ing.
Jorge Daniel ONTIVERO, once (11)
días remanentes del periodo de Des-
canso Anual correspondientes al año
2000 a partir del día 11 de octubre
del corriente año.
ARTICULO 2º- El citado funciona-
rio reasumirá en sus funciones el día
12 de octubre del año 2001.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1745 24-09-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 20 P.A. y T., señora AMAYA,
Primitiva Mercedes, legajo nº
5202060/00, a partir del día primero
(1º) de octubre de 2001, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49º inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1746 25-09-01

VISTO el Expediente Nº 6936/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita cri-
terio a seguir con motivo del estado
procesal de la causa "Obra Social de
la Unión obrera Metalúrgica de la
República Argentina s/Concurso Pre-
ventivo" radicada por ante el Juzga-
do Nacional en lo Comercial Nº 5 Se-
cretaría Nº 10 del Poder Judicial de la
Nación.
Que en dicha causa fue declarado
admisible un crédito quirografario a
favor de la Provincia por la suma de

Pesos Un Millón Trescientos No-
venta y Ocho Mil Novecientos Cua-
renta y Nueve con cincuenta y seis
($ 1.398.949,56).
Que asimismo la concursada formu-
ló propuesta de acuerdo, que en tér-
minos concursales resulta aconseja-
ble aceptar.
Que resulta necesario emitir acto ad-
ministrativo con la respectiva auto-
rización al Sr. Fiscal de Estado.
Que tornó intervención la Secretaría
Legal y Técnica emitiendo Dictáme-
nes S.L. y T. Nº 773/01 y Nº 898/01.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Hágase saber al Se-
ñor Fiscal de Estado que deberá acep-
tar la propuesta formulada por la
concursada en los términos expresa-
dos en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

LICITACIONES

ARMADA ARGENTINA
AREA NAVAL AUSTRAL
BASE NAVAL USHUAIA

“ALMIRANTE BERISSO”
LICIT ACION PRIVADA Nº 01/01

OBJETO:  REPARACION DE
LOCALES DESTINADOS A
ALOJAMIENTO Y SERVICIOS
UBICADOS EN EL PREDIO DE
LA “ESTACION AERONAVAL
USHUAIA” EN LA CIUDAD DE
USHUAIA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTI-
DA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR.

LUGAR DONDE PUEDEN
RETIRARSE O CONSULTARSE
LOS PLIEGOS:  BASE NAVAL
USHUAIA “ALTE. BERISSO”
( D E P A R T A M E N T O
ABASTECIMIENTOS SECCION
LICITACIONES, CONTRATOS Y
ORDENES DE COMPRA) -
DIRECCION: SAN MARTIN Y
YAGANES - USHUAIA -TIERRA
DEL FUEGO

VALOR DEL PLIEGO:  $ 170,00
(PESOS CIENTO SETENTA)

LUGAR DE PRESENTACION DE
LAS OFERTAS:  BASE NAVAL
USHUAIA “ALTE. BERISSO”
( D E P A R T A M E N T O
ABASTECIMIENTOS SECCION
LICITACIONES, CONTRATOS Y

ORDENES DE COMPRA) -
DIRECCION: SAN MARTIN Y
YAGANES - USHUAIA -TIERRA
DEL FUEGO.

LUGAR DE APERTURA:  BASE
NAVAL USHUAIA “ALTE.
BERISSO” (DEPARTAMENTO
ABASTECIMIENTOS SECCION
LICITACIONES, CONTRATOS Y
ORDENES DE COMPRA) -
DIRECCION: SAN MARTIN Y
YAGANES U S H U A I A -
TIERRA DEL FUEGO

FECHA DE APERTURA:  04 DE
OCTUBRE DEL 2001.

HORA DE APERTURA:  10:00 HS

B.O. 1440/1442

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA  LLAMA A
LICITACION PUBLICA Nº 06/01,
REFERENTE AL ALQUILER DE
UN INMUEBLE DESTINADO A
D E P E N D E N C I A S
MUNICIPALES.

FECHA DE APERTURA: 29 DE
OCTUBRE DE 2001.

HORA: 11.00.

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO: DE-
PARTAMENTO SUMINISTROS,
DIRECCION DE ADMINISTRA-
CION SECRETARIA DE ECONO-
MIA Y FINANZAS - SAN MAR-
TIN Nº 788 1º PISO - USHUAlA.

ADSQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS SECRETARIA DE
ECONOMIA Y FINANZAS - SAN
MARTIN Nº 788 1º PISO
USHUAIA.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00).

B.O. 1440/1444

El Instituto de Servicios Socia-
les de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur,

llama:

Contratación: Licitación Pública
Nº 01/2001.

Asunto: contratación de servicio de
vigilancia personalizada y servicio de
vigilancia electrónica con monitoreo
a distancia y servicios de rondas de
vigilancia en las dependencias del
I.S.S.T., en la ciudad de Ushuaia y en
la ciudad de Río Grande, por el tér-
mino de veinticuatro meses, con op-
ción a prorroga de seis meses, en los
lugares y horarios establecidos en el
Pliego de Bases y Condiciones.

Presupuesto Oficial: $ 120.000,00

Hora y Lugar:  El Acto de Apertura
de Sobres se realizará en la Sede Cen-
tral del I.S.S.T., sito en Fitz Roy 350
de la ciudad de Ushuaia, el 17 de
Octubre de 2001, a las 14:00 Hs.

Valor del Pliego: Dos Mil Quinien-
tos ($:2.500,00)

Venta de Pliegos: de 10:00 a 13:00
Hs. en Sede Central I.S.S.T., sita en
Fitz Roy 350, y en Delegación
I.S.S.T. Río Grande, sito en Moyano
280, hasta el 11 de octubre.

Aclaraciones y Consultas: en el
Dpto. Compras y Suministros del
I.S.S.T., sito en Fitz Roy 350 de la
ciudad de Ushuaia

B.O. Nº 1439/1443

EDICTOS

El Juzgado de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Sur, a
cargo del Dr. Juan José URETA, Se-
cretaría Actuaria a cargo de la Dra.
María Gabriela HARO, sito en calle
Congreso Nacional 502 Barrio Bahía
Golondrina, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, co-
munica por cinco (5) días en los au-
tos caratulados: "ARIZNABA-
RRETA, Hector Venancio s/ Quie-
bra".  Expte. Nº 7709, que con fecha
31 de Agosto de 2001, se ha decreta-
do la Quiebra de dicha persona. Sin-
dico designado: Ctdor. Walter Loren-
zo CID, con domicilio en Pasaje To-
mas Beban nº 1004 de esta ciudad, a
quienes los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación
y títulos pertinentes de sus créditos
hasta el día 31 de Octubre de 2001.
Se fija el día siete (07) de Diciembre
de 2001 para las presentación del
informe individual previsto en el art.
35 de la Ley 24.522, conforme art.
200 y el primero (1) de Marzo de
2002 deberá presentar el Informe
General previsto en el art. 39 de la
Ley citada. Se intima a la fallida, a
sus administradores y a terceros,
para que: a) Entreguen al Síndico en
el término de 24 horas: los bienes,
libros de comercio y documentación
contable que tuvieren en su poder,
previéndose a los terceros la prohi-
bición de hacer pagos a la fallida, bajo
apercibimiento de considerarlos in-
eficaces; b) Constituyan domicilio
procesal en autos, la fallida y sus ad-
ministradores, dentro de las 48 ho-
ras de la última publicación de Edic-
tos; c) Se abstenga, al igual que sus
administradores, de salir del país sin
previa autorización de este Tribunal.
D) Ordénese interceptar la corres-
pondencia y entregarla al Síndico. e)
Prohíbese hacer pagos a la fallida, los
que serán ineficaces. Habiéndose de-
cretado también la inhibición general
de bienes de la misma, comunicán-
dose a los Registros de la Propiedad
Inmueble; Registro nacional de la
propiedad Automotor y Registro
Público de Comercio. f) Intímase a la
fallida para que dentro de las 48 ho-
ras, constituya domicilio procesal, en
el lugar de tramitación del juicio, bajo
apercibimiento de tenerlo por cons-
tituido en los estrados del Tribunal,
Dado, sellado y firmado, en Ushuaia,
a los 18 días del mes de Septiembre
de 2001.
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Para ser publicado por cinco (5) días
en el Boletín Oficial y en un Diario
de mayor circulación en el ámbito de
la Provincia, sin previo pago de ta-
sas y/o aranceles de conformidad con
lo normado por el art. 273-inc. 8 de
la Ley 24.522.
MARIA GABRIELA HARO - SE-
CRETARIA.

B.O. 1439/1443

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Norte, a cargo del Dr. Raúl
Francisco FOSERO, Secretaría Uni-
ca a cargo del Dr. Anibal LOPEZ
TILLI, en los autos caratulados
«DAVILA, Felipe y CASAS, Lilia
s/Sucesión Ab Intestato» (Expte.
N° 3396), cita y emplaza por treinta
días a contar de la última publicación
a acreedores, herederos y, en general,
a quienes se consideren con derecho
a los bienes dejados por los causan-
tes, Felipe Hilarion DAVILA y Lilia
CASAS, para que en dicho plazo
comparezcan a hacerlos valer.

El presente deberá publicarse por
tres días en el Boletín Oficial Pro-
vincial.
Río Grande, 27 de Septiembre de
2001.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.

B.O. 1441/1443

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial  Distrito
Judicial Norte a cargo de la Dra.
Silvia Herraez, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Duarte de Gouvea sito en
calle Islas Malvinas y Ruta Comple-
mentaria «C» (ex-Offen Plaza) de la
ciudad de Río Grande, en los autos
«FIGUEROA JESUS ESEQUIEL
S/ SUCESION AB INTESTATO»
(Expte. N° 6237) se ha resuelto pu-
blicar EDICTOS por 3 (TRES) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Diario «El Sureño» citando a
todos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por el
causante para que dentro de los
TREINTA (30) días a contar desde
la última publicación los acrediten.
Firmado Doctora Silvia Herraez Juez.

Río Grande, 24 de Setiembre de 2001.
PUBLIQUESE POR 3 TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.
PABLO DUARTE DE GOUVEA
SECRETARIO.

B.O. 1441/1443

ANEXO, Resolución STJ N° 132/01

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, llama a concurso abierto de
oposición y antecedentes para cu-
brir el cargo de Oficial 1° del Juz-
gado de Primera Instancia del Tra-
bajo del Distrito Judicial Norte
(con asiente en la ciudad de Río Gran-
de).
Podrán inscribirse empleados y ex-
empleados judiciales de cualquier
categoría y jurisdicción del país.
También podrán hacerlo abogados y
estudiantes de Abogacía que posean
un mínimo del 75% de las materias

de dicha carrera aprobadas. Se requie-
re ser argentino mayor de 18 años de
edad y tener título secundario.
Las inscripciones deberán presentar-
se personalmente o por correo (no
se admitirán mediante fax) en la Se-
cretaría de Superintendencia y Ad-
ministración del Superior Tribunal de
Justicia (San Martín n° 15 -CP 9410-
Ushuaia-TDF), adjuntando a la mis-
ma: a) fotocopia del DNI; b) currícu-
lum vitae, indicando domicilio y te-
léfono, los que deberán mantener ac-
tualizados; c) certificado de servicios
- en el caso de agentes judiciales-; d)
fotocopia certificada del título, en el
caso de los abogados; e) constancia
de materias aprobadas en la carrera
de Abogacía - no se admitirá la libre-
ta de estudiante para acreditarlo- y
el respectivo programa de estudios.
Se recibirán inscripciones hasta el día
viernes 19 de octubre de 2001, inclu-
sive. Las consultas serán atendidas
en el teléfono (02901) 42-3001.
Todos los concursantes deberán, in-
defectiblemente, constituir domicilio
a los efectos del concurso en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, donde
serán válidas todas las notificacio-
nes que se les cursen.
Transcurridos seis (6) meses de la
fecha de cierre indicada, se procede-
rá a la destrucción de la documenta-
ción presentada que no fuera retira-
da por los interesados.

Carlos E. ANDINO - Presidente
José A. SALOMON - Vicepresidente

B.O. 1441/1443

El Juzgado en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Sur, de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a
cargo del Dr. Juan José Ureta, Secre-
taría Unica, con asiento en Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de Ushuaia, en los autos
caratulados «GONZALEZ, Adelaida
s/SUCESION TESTAMENTARIA»
(Expte. n° 5496), CITA y EMPLA-
ZA por TREINTA DIAS a herede-
ros y acreedores de Doña Adelaida
González.

USHUAIA, 14 de septiembre de
2001.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA.

B.O. 1441/1443

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. JUAN JOSE URETA, Secreta-
ría a cargo de la Dra. MARIA
ADRIANA RAPOSSI, comunica
por el término de dos días que en los
autos caratulados «ISORNA MAR-
CELO ESTEBAN S/ QUIEBRA»
Expediente N° 12990/96, que la Pe-
rito Martillera Aurelia Liliana
Medina, subastará el día 06 de Octu-
bre de 2001, a las 15 horas, en el
domicilio de calle Roca N° 253 de la
ciudad de Ushuaia, siendo la exhibi-
ción en el mismo domicilio los días
04-05 de Octubre en el horario de 14
a 18 horas del siguiente bien: Un (1)
AUTOMOTOR, marca SUBARU,
tipo SEDAN 4 puertas, modelo
LEGACY 1.8, año 1992 marca
SUBARU N° 454095, chasis marca

SUBARU N° JF1BC3C -
LOGO38201, dominio V-040654 y
en el estado en que se encuentra. SIN
BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30% -
COMISION 10%.
El bien registra deuda a Rentas Mu-
nicipal por la suma de $ 2.624,08 al
14/09/01. Dicha deuda es a cargo del
comprador, como así también los
gastos de inscripción.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de realiza-
do el remate, el nombre de su comi-
tente, en escrito firmado por ambos,
bajo apercibimiento de tenerlo por
adjudicatario definitivo. El comiten-
te deberá constituir domicilio en esa
presentación bajo apercibimiento de
lo dispuesto por el art. 59 en lo per-
tinente (conf. Art. 507 del Cód.
Proc.).
EL comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado y de-
positar el 70% de SALDO dentro de
los cinco días de aprobada la subasta
judicialmente mediante Boleta de
Depósito del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 26 de Septiembre 2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA

B.O. 1441/1442

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial , del DIS-
TRITO JUDICIAL SUR  a cargo del
Dr. Juan José URETA, Secretaría A
CARGO de la Dra. Adriana RAPOS-
SI, sito en calle Congreso Nacional
Nº 502 , de Ushuaia , cita y emplaza
al SR. MALDONADO
ESPINOLA, MIGUEL, titular del
Documento Nacional de Identidad Nº
18.674.261 para que dentro del tér-
mino dentro del quinto día de notifi-
cado tome la intervención que le co-
rresponde en autos caratulados:
«Municipalidad de Ushuaia c/
MALDONADO ESPINOLA, MI-
GUEL S/ Ejecutivo» (EXPTE. Nº
2781/97 ,bajo apercibimiento de con-
tinuar con el presente trámite desig-
nar al Sr. DEFENSOR OFICIAL
para que lo represente. Fdo. Juan
José URETA. JUEZ.

PUBLIQUESE POR EL TERMINO
DE DOS (2) DIAS EN EL BOLE-
TIN OFICIAL Y en UN DIARIO
DE LOS DE MAYOR CIRCULA-
CION DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA

Ushuaia, 21 de AGOSTO de 2001
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA

B.O. 1441/1442

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
(1) DIA LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS, MODIFI-
CACION CONTRATO SOCIAL
Y CAMBIO DE DOMICILIO SO-
CIAL

DENOMINACION: ASERRADE-

RO ONA S.R.L.

INSTRUMENTO PRIVADO DE
FECHA:  24/09/2001

NUEVO DOMICILIO SOCIAL:
Avda. de los Shelknam Nº 147 de la
comuna de Tolhuin

CEDENTES: Ernesto Silenio
Lopez, argentino, mayor de edad,
estado civil casado, LE 2.911.962,
domiciliado en Intevu 9 casa 4 de la
ciudad de Río Grande.

CONSENTIMIENTO DE CON-
YUGES: La Sra. Rosa Catalina
Topic DNI 3.299.142, casada en pri-
meras nupcias con Ernesto Silenio
Lopez, con igual domicilio, presta el
asentimiento requerido por el artícu-
lo 1277 del Código Civil.

CESIONARIOS:  Mirtha Quevedo,
argentina, mayor de edad, estado ci-
vil casada, DNI 12.653.953, domici-
liada en Avda. de los Shelknam Nº
147 de la comuna de Tolhuin.

VALOR DE LA CESION:  Dólares
Estadounidenses Cincuenta Mil
(U$S 50.000.-), que será abonado en
seis pagos semestrales , de U$S
8.333,34 el primero y de U$S
8.333,33 los cinco restantes, operan-
do el primer vencimiento el diez de
marzo del año dos mil dos.

MODIFICACION DE LAS CLAU-
SULAS CUARTA Y SEXTA DEL
CONTRATO SOCIAL:

«CUARTA:  El capital social se fija
en la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000.-
), dividido en 20 (veinte) cuotas de
capital de Pesos Cincuenta ($ 50.-)
valor nominal cada una. Cada cuota
da derecho a un voto. El capital es
suscripto e integrado en efectivo de
la siguiente forma: El señor Juan
Gregorio Lopez suscribe e integra en
este acto la cantidad de 10 ( diez)
cuotas por un valor total de $ 500.- (
Pesos Quinientos), que representa el
50% del capital social, y la Sra.
Mirtha Quevedo suscribe e integra
en este acto la cantidad de 10 (diez)
cuotas, por un valor total de $ 500.-
(Pesos Quinientos), que representa el
otro 50% del capital social restante.

«SEXTA: La administración, repre-
sentación legal y uso de la firma es-
tará a cargo de los Sres. Juan Gregorio
Lopez y Mirtha Quevedo, quienes
revisten el cargo de socios gerentes
con iguales facultades en los térmi-
nos del art. 157. Los socios gerentes
actuarán en forma individual e indis-
tinta por tiempo  indeterminado.
En tal carácter. Tienen todos los de-
rechos y obligaciones establecidos en
el art. 157 de la Ley Nº 19550, artí-
culo 1881 del Código Civil y 9 del
Decreto ley 35965/63 que se dan por
reproducidos en este contrato. Que-
da prohibido comprometer el uso de
la firma social en garantías, fianzas o
negocios ajenos al giro social.

Ushuaia, 26 Septiembre de 2001.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR DE FISCALIZACION
I.G.J.

ANEXOS
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ANEXO I DECRETO Nº 1515

DECRETO Nº 1517
ACTA ACUERDO

ANEXO I DECRETO Nº 1521

ANEXO I DECRETO Nº 1522



AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 01 de Octubre de 2001    -    Nº 1442 27
ANEXO II DECRETO Nº 1522

DECRETO Nº 1526
CONTRATO DE ESPACIO TELEVISIV O

DECRETO Nº 1533
CONTRATO DE ESPACIO TELEVISIV O

DECRETO Nº 1534
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO Nº 1535
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1536
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1550
CONVENIO DE GARANTIA
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DECRETO Nº 1551
ACTA ACUERDO COMPLEMENTARIA
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ANEXO I DECRETO Nº 1555
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DECRETO Nº 1567
CONVENIO MARCO
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LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS DEL P.N.B.E. - 2001 DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

DECRETO Nº 1568
CONVENIO

DECRETO Nº 1570
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS



AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 01 de Octubre de 2001    -    Nº 1442 53
DECRETO Nº 1575

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1576
MODIFICACION DE CONTRA TO

DECRETO Nº 1578 -ANEXO I

DECRETO Nº 1580 -ANEXO I
Modificación Presupuestaria

Dirección Provincial de Vialidad
-en pesos-

DECRETO Nº 1581 - ANEXO I



54 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 01 de Octubre de 2001    -    Nº 1442

DECRETO Nº 1582
CONTRATO DE LOCACION DE INMUEBLE

DECRETO Nº 1583 - ANEXO I

DECRETO Nº 1584 - ANEXO I
MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE LA

ADMINISTRACION CENTRAL - EJERCICIO 2001
EN PESOS

DECRETO Nº 1592
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1598
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ANEXO I DECRETO Nº 1599

DECRETO Nº 1600
CONVENIO
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ANEXO I DECRETO Nº 1606

PROGRAMA PARA LA FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

PROGRAMA PARA LA FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

PROGRAMA PARA LA FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES
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PROGRAMA PARA LA FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE

ENCUESTADORES

DECRETO Nº 1607
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DECRETO Nº 1611
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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ANEXO I DECRETO Nº 1615

ANEXO I DECRETO Nº 1616

ANEXO I DECRETO Nº 1617

ANEXO I DECRETO Nº 1618

ANEXO I DECRETO Nº 1619

ANEXO I DECRETO Nº 1620

ANEXO I DECRETO Nº 1621

ANEXO I DECRETO Nº 1623

DECRETO Nº 1625
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1626
CONTRATO DE LOCACIOND E SERVICIOS
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DECRETO Nº 1627
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

ANEXO I DECRETO Nº 1641

ANEXO I DECRETO Nº 1654
Moficación Presupuestaria - Ejercicio 2001

Dirección Provincial de Energía
-en pesos-

ANEXO I DECRETO Nº 1655

ANEXO I DECRETO Nº 1656

ANEXO I DECRETO Nº 1657

ANEXO I DECRETO Nº 1658

DECRETO Nº 1661
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO Nº 1668
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

ANEXO I
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ANEXO I DECRETO Nº 1671

ANEXO I DECRETO Nº 1672

ANEXO I DECRETO Nº 1673

ANEXO I DECRETO Nº 1674

DECRETO Nº 1679
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DECRETO Nº 1686
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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ANEXO I
TERMINOS DE REFERENCIA

1. OBJETIVO

DECRETO Nº 1694
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ANEXO I DECRETO Nº 1696

DECRETO Nº 1700
CONTRATO DE LCOACION DE SERVICIOS
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DECRETO Nº 1708
CONVENIO

ANEXO I DECRETO Nº 1709

DECRETO Nº 1716
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1721
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO Nº 1722
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ANEXO I DECRETO Nº 1727

ANEXO I DECRETO Nº 1728

ANEXO I DECRETO Nº 1729

ANEXO I DECRETO Nº 1730

ANEXO I DECRETO Nº 1732

ANEXO II DECRETO Nº 1732

ANEXO I DECRETO Nº 1746

DECRETO Nº 1641
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

527 APRUEBA Convenio referente al Fondo de Transformación de los Sectores Públicos Provinciales 1
528 APRUEBA Sistema de Pasantías en todo el ámbito del Sistema Educativo provincial, a partir del

nivel polimodal 1
529 DEROGA en todos sus términos la Ley provincial Nº 475 1
530 MANTIENE en calidad de "reserva turística restringida" los sectores que por efectos de la derogación

de la Ley provincial Nº 475, fueran desafectados del ejido urbano de la Comuna de Tolhuin 2
531 CREA en el ámbito provincial el "Registro de Deudores Alimentarios Morosos" Re.D.A.M.) 2

DECRETOS

1538 TENGA por Ley Nº 527 1
1539 TENGA por Ley Nº 528 1
1710 TENGA por Ley Nº 529 1
1711 TENGA por Ley Nº 530 2
1712 TENGA por Ley Nº 531 2
1515 DESIGNA como integrantes de la Junta Electoral  en las elecciones en el IPPS a los afiliados

detallados en Anexo del presente 2
1516 REASUME sus funciones el señor Subsecretario de Gobierno, Trabajo y Justicia 3
1517 RATIFICA acta acuerdo suscripta entre la Provincia, el IPV y la Empresa Gonzalo Yanzi y Cia 3
1518 AUTORIZA comisión de servicios de la agente TAMANAHA, Rosa Adriana 3
1519 CONVOCA a abogados para integrar el Consejo de la Magistratura 3
1520 DA Tratamiento de Denuncia de Ilegitimidad presentada efectuada por la agente Beatriz Janet

del Carmen SALAS 3
1521 DEROGA Decreto Provincial Nº 1595/00 3
1522 APRUEBA liquidación definitiva a favor de las Municipalidades de Ushuaia y Río Grande 3
1523 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Víctor Hugo DELGUSTE 4
1524 MODIFICA artículo 5º del Decreto Provincial Nº 1406/01 4
1525 REUBICA a la agente Virginia Patricia OVELAR en la Subsecretaría Técnica Operativa 4
1526 RATIFICA Contrato Espacio Televisivo suscripto entre el Secretario General y el Sr. Juan C. TURDO 4
1527 DESIGNA Coordinadora Provincial de Comedores Escolares y Copa de Leche a la Sra. Elba N. TORRES 4
1528 DA de baja por acogimiento al Retiro Voluntario al agente Raúl Ricardo RODRIGUEZ 4
1529 COMISIONA al Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos a la ciudad  Autónoma

de Buenos Aires 5
1530 COMUNICA que el suscripto hará uso de período de descanso 5
1531 RESCINDE Contrato de Cesión de Espacio para Radiodifusión celebrado entre la Provincia y el

Sr. Leonardo Javier ASILI 5
1532 TRANSFIERE a la agente Liliana Miriam CAROL al IPV 5
1533 RATIFICA Contrato de Espacio Televisivo celebrado entre el Secretario General y el Sr. Jorge

Omar CICCHITTI 5
1534 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Daniel E. MASCAREÑO 5
1535 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre el Secretario General y el Sr. Carlos

Daniel BRAVO 5
1536 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Mario A. VELAZCO 5
1537 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Víctor Joaquín ABALLAY 5
1540 AUTORIZA comisión de servicios del Coordinador Provincial de Cultura 5
1541 AUTORIZA comisión de servicios a la ciudad de Córdoba a la agente FALENSKY, Cristina Noemí 6
1542 COMISIONA al Secretario Legal y Técnico a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
1543 DESTACA en Comisión de Servicios a la Secretaria de Salud Pública a la ciudad de Trelew 6
1544 DESTACA en Comisión de Servicios al Subsecretario de Salud Pública a la ciudad de Buenos Aires 6
1545 COMUNICA traslado del señor Vicegobernador 6
1546 COMISIONA a la Secretaria de Acción Social a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
1547 COMISIONA al Secretario de Seguridad a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
1548 REASUME sus funciones el señor Vicegobernador 6
1549 REASUME sus funciones el Secretario Legal y Técnico 6
1550 RATIFICA Convenio de Garantía suscripto entre el Ministerio del Interior, la Provincia y los

Municipios de la Provincia 6
1551 RATIFICA Acta Acuerdo suscripta entre la Provincia y la Institución Salesiana 6
1552 DESIGNA Secretaria del Consejo Provincial de la Mujer a la agente Viviana Claudia RUEDA 7
1553 APLICA sanción de Cesantía al agente AYALA Ricardo Daniel 7
1554 RECHAZA Recurso Jerárquico interpuesto por la firma Diesel Sur S.R.L. 7
1555 RATIFICA Contratos celebrados entre la Provincia y las personas detalladas en Anexo 7
1556 REASUME sus funciones el señor Gobernador 7
1557 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. Luis Angel RAÑA 7
1558 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por la Sra. Norma Armanda SANCHEZ 7
1559 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. Carlos Alberto RAMIREZ 7
1560 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. Rubén Alberto FERRO 7
1561 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. Daniel H. NOVOA 7
1562 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. Julio CUENCA 7
1563 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. Luis Alberto GOMEZ 7
1564 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por la Sra. Lidia Zulema CANAVIRI 8
1565 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por la Sra. Amanda Graciela OYOLA 8
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1566 REASUME sus funciones el Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 8
1567 RATIFICA Convenio celebrado entre el Ministerio de Educación de la Nación y el M.E. de la Provincia 8
1568 RATIFICA Convenio de Cooperación suscripto entre la SEDRONAR y la Provincia 8
1569 COMISIONA al Secretario de Hacienda a la ciudad de Córdoba 8
1570 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Fanny E. VALDEZ 8
1571 DESTACA en comisión de servicios al Subsecretario de Administración Salud Pública a la ciudad

de Buenos Aires 8
1572 RECONOCE comisión de servicios del señor Vicegobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 8
1573 ACEPTA rescisión al Contrato de locación de servicios presentada por la Sra. Eugenia Fátima

VALLE OLIVERA 8
1574 COMISIONA a la Ministro de Educación a la localidad de Valle Hermoso (Córdoba) 9
1575 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Dra. María T. ESCUDERO 9
1576 RATIFICA modificación de Contrato Locación de Obra y Servicios suscripta entre la Provincia y

la firma INTERSLIME 9
1577 COMISIONA al Secretario Legal y Técnico a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 9
1578 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 9
1579 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Lucía BARROSO 9
1580 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Dirección Provincial de Vialidad Ejercicio 2001 9
1581 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 9
1582 RATIFICA Contrato Locación de Inmueble celebrado entre la Provincia y el Sr. Enrique H. WEIS 9
1583 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 9
1584 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 9
1585 APRUEBA pago subsidio a favor del Sr. VILLAFAÑE, Raúl Alberto y/o Sra. OJEDA, Teresa del C. 10
1586 APRUEBA pago subsidio a favor de la Sra. Liliana Elisabet SCHMUNK y/o Juan Manuel VIDEIRA 10
1587 RECTIFICA Artículo 1º del Decreto Nº 1278/01 10
1588 APRUEBA pago subsidio a favor de la Sra. Francisca QUIDEL MATUS y/o Sergio PAILLAN ARTEAGA 10
1589 MODIFICA artículo 5º del Decreto Nº 1369/01 10
1590 AUTORIZA comisión de servicios de la agente SANTOMAURO Gloria a la ciudad de Málaga, España 10
1591 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Viviana M. MEDINA 10
1592 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Ricardo F. ARRIETA 10
1593 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Rubén H. BARRIA GOMEZ 10
1594 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Gladis Mirta LAURA 10
1595 COMISIONA al Subsecretario de Relaciones Institucionales a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 10
1596 AUTORIZA al Subsecretario Legal y Técnico a ausentarse de la provincia 10
1597 APRUEBA pago subsidio a favor de la Sra. Eulalia CORREA 10
1598 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia y el INDEC 11
1599 APRUEBA extensión de pasajes a favor de las personas detallada en Anexo 11
1600 RATIFICA Convenio suscripto entre la Parroquia Sagrada Familia de Río Grande y la Provincia 11
1601 RATIFICA Acta Recepción Definitiva Obra "Hangar de Gobierno A.I.U.M.A." 11
1602 COMISIONA al Subsecretario de Prevención y Asistencia de las Adiciones a la ciudad de Córdoba 11
1603 RECONOCE comisión de servicio a la ciudad Autónoma de Buenos Aires de la Subsecretaria de

Deportes y Juventud 11
1604 DEROGA Decreto Territorial Nº 3826/88 11
1605 DESIGNA Personal de Gabinete al Sr. Héctor Francisco NIETO 11
1606 RATIFICA Compromisos de Formación Teórica de Formación Teórica y Práctica en Terreno

celebrado entre la Provincia y las personas detalladas en Anexo 12
1607 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y la Empresa Ing. Lisardo V. Canga S.A. 12
1608 DECLARA de Interés Provincial el "Segundo Encuentro Regional e Internacional de las Micro,

Pequeñas y Medianas Empresas de la Patagonia" 12
1609 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 750/01 12
1610 NO HACE Lugar a la presentación efectuada por la agente Patricia Estela BENITEZ 12
1611 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Reynaldo C.

TOLEDO GONZALEZ 12
1612 RECONOCE Comisión de Servicios a las ciudades de Houston y Orlando a los agentes detallados

en el presente Decreto 13
1613 REASUME sus funciones la señora Secretaria de Acción Social 13
1614 EXTIENDE Segundo Testimonio de Título de Propiedad a favor del Sr. Venancio PONCE 13
1615 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 13
1616 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos del Instituto Provincial de Vivienda Ejercicio 2001 13
1617 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 13
1618 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 13
1619 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 13
1620 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 13
1621 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 13
1622 DA de Baja por acogimiento al Retiro Voluntario al señor José Carlos GONZALEZ 13
1623 DA de Baja los bienes detallados en Anexo 13
1624 DA de Baja por acogimiento al Retiro Voluntario a la Sra. Liliana Cristina TORRECILLAS 13
1625 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Silvina MONSALVE 13
1626 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Héctor A. ZAMPOLONI 14
1627 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. José Manuel DEL RIO 14
1628 HACE Lugar parcialmente al Recurso de Alzada deducido por el Sr. BURDISSO, Daniel Oscar 14
1629 COMISIONA al Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 14
1630 DEROGA Decreto Provincial Nº 1734/00. ESTABLECE fecha de culminación de la Licencia Anual

Reglamentaria año 2000 para el día 30-11-01 14
1631 COMISIONA al señor Vicegobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 14
1632 REASUME sus funciones el Secretario de Hacienda 14
1633 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por la docente Carmen Adriana HIDALGO 14
1634 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por la docente Graciela Norma BOZAC 15
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1635 HACE Lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por la docente Cristina del Carmen MORENO 15
1636 RECONOCE y Autoriza excepción artículo 7º inciso d) Ley 22.140 a la Sra. Paula Alejandra

ABELLO HARAMBOUR 15
1637 REASUME sus funciones el señor Vicegobernador 15
1638 COMISIONA al Secretario de Planeamiento y Desarrollo a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 15
1639 REASUME sus funciones el señor Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 15
1640 COMISIONA al Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 15
1641 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 15
1642 AUTORIZA al Contador General de la Provincia a ausentarse de la Provincia 15
1643 REASUME sus funciones el señor Secretario Legal y Técnico 15
1644 OTORGA licencia especial a los agentes de la Administración Pública, Entes Descentralizados y

Autárquicos que fueran designados autoridades de mesa (Presidente y Suplentes 1º y 2º) en el
acto eleccionario del 14 de octubre 15

1645 REASUME sus funciones la señora Ministro de Educación 15
1646 COMISIONA a la Subsecretaria de Deportes y Juventud a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 15
1647 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Elida María JOUAS 16
1648 AUTORIZA contratación con las firmas AUTOMOTORES USHUAIA, BRIDGE AUTOMO-

TORES, y LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C. por adquisición de vehículos destinados a la
Policía Provincial 16

1649 ADJUDICA Licitación Pública Nº 04/01 a la firma AUTOMOTORES COLCAM S.A. 16
1650 OTORGA Beca Deportiva a favor del Sr. Juan Pablo FAMA 16
1651 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. MANDRINI, Irma María 16
1652 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. LEDESMA, Isabel Haydee 16
1653 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. CHICUI MILLAN, María Antonia 16
1654 APRUEBA modificación de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones de la D.P.E. 16
1655 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 17
1656 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 17
1657 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 17
1658 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 17
1659 REASUME sus funciones el señor Subsecretario Legal y Técnico 17
1660 COMISIONA al Secretario de Seguridad a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 17
1661 RATIFICA contrato celebrado entre la Secretaria de Salud Pública y la Sra. Marcela L. VELAZQUEZ 17
1662 ACEPTA renuncia presentada por el Síndico del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego,

Sr. Luis Alberto BAVESTRELLO 17
1663 COMISIONA al Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 17
1664 COMUNICA su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, Deja en ejercicio del Poder

Ejecutivo al señor Vicegobernador 17
1665 DECLARA de Interés Provincial la "Reunión Conjunta de Seguimiento de la Red de Funcionarios

Ozono de Centroamérica, Mexico, El Caribe de habla Hispana y América del Sur" 17
1666 NO HACE Lugar al Recurso de Alzada implícito deducido por la Sra. María Zoila SOTO AGUILA 17
1667 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. SIGNORINI, Susana Beatriz 17
1668 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Rolando QUIROS 17
1669 CONCEDE segunda fracción de Licencia Anual Reglamentaria a Dña. Liliana MANFREDOTTI 18
1670 ACEPTA renuncia presentada por la docente Inés del Valle GALETTO 18
1671 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central, Ejercicio 2001 18
1672 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central, Ejercicio 2001 18
1673 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central, Ejercicio 2001 18
1674 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central, Ejercicio 2001 18
1675 COMISIONA al Subsecretario Legal y Técnico a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 18
1676 REASUME sus funciones el señor Gobernador 18
1677 AUTORIZA apertura de dos Cuentas Corrientes denominada "Consejo Provincial de Becas Cuenta

Recaudadora", en las ciudades de Ushuaia y Río Grande respectivamente 18
1678 DECLARA de Interés Provincial la "Fiesta Provincial del Teatro Edición 2001" 18
1679 RATIFICA Contrato de Operación y Explotación de Unidad de Telefonía Pública entre el Hospital

Regional Río Grande y la Cámara Internacional de Comercio del Mercosur (CI.DE.CO.MER.) 18
1680 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto Nº 759/00 a la docente Sandra Elisabet MENDOZA 19
1681 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto Nº 759/00 a la docente Clivia Lucía BERGERO 19
1682 REASUME sus funciones el señor Subsecretario de Relaciones Institucionales 19
1683 CONCEDE segunda fracción de Licencia Anual Reglamentaria al Secretario Legal y Técnico 19
1684 REASUME sus funciones el señor Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 19
1685 AUTORIZA a los agentes detallados en el presente Decreto a realizar trámites en representación del Gobierno

de Certificado de Importación y Patentamiento ante el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 19
1686 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Prof. Marta A. TORRES 19
1687 ACEPTA renuncia presenta por la docente Yolanda Beatriz SANCHEZ 19
1688 REASUME sus funciones el señor Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia 19
1689 REASUME sus funciones el señor Subsecretario Legal y Técnico 19
1690 REASUME sus funciones la Subsecretaria de Deportes y Juventud 19
1691 REASUME sus funciones el señor Subsecretario de Trabajo 19
1692 COMISIONA al Subsecretario de Recursos Naturales para asistir a la Reunión del consejo Federal

de Minería (COFEMIN) 19
1693 REASUME sus funciones el Secretario de Seguridad 19
1694 APRUEBA Normativa y Presupuestos Mínimos que contemplan al Título XIII Sección Segunda

del Código de Minería 19
1695 DECLARA de Interés Provincial el proyecto de la empresa pesquera PORTIA S.R.L. 20
1696 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central, Ejercicio 2001 20
1697 COMISIONA al Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 20
1698 COMISIONA al señor Vicegobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 20
1699 COMISIONA a la Subsecretaria de Deportes y Juventud a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 20



78 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 01 de Octubre de 2001    -    Nº 1442

1700 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Juan U. LAVANGA 20
1701 AMPLIA términos del artículo 1º del Decreto Nº 1013/01 20
1702 NO HACE Lugar al recurso jerárquico interpuesto subsidiariamente por el agente Julia J. GODOY 20
1703 HACE LUGAR al reclamo administrativo interpuesto por el Sr. Eusebio Roque LOPEZ 21
1704 DESIGNA como Aspirante a Agente de Policía a CORREA, Adrián Gabriel 21
1705 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Nelly Victoria URQUIZA 21
1706 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. CANET, Rosa 21
1707 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 048/00 21
1708 RATIFICA Convenio suscripto entre el Secretario de Planeamiento y Desarrollo y el Director de la

Escuela Agrotécnica Salesiana 21
1709 TRANSFIERE a los agentes detallados en Anexo al Instituto Fueguino de Turismo 21
1713 AUTORIZA traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires del Secretario General 21
1714 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Jesús rosa NIEVAS 21
1715 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Alejandrino Vidal MENDOZA 21
1716 RATIFICA Contrato Locación de Servicio suscripto entre la Provincia y la Sra. Sandra G. ROSA 21
1717 OTORGA Beca Deportiva a favor del Sr. Mario E. MATHIEU 22
1718 OTORGA Beca Deportiva a favor del Sr. Oscar ALARCON 22
1719 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. STIEFKENS Silvia Margarita 22
1720 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. FABBRO, Eduardo Raúl 22
1721 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre el Ministro de Gobierno, Trabajo y

Justicia y el Sr. Nahuel Santiago CONSTENLA 22
1722 RATIFICA Convenio suscripto entre la Secretaría de la Tercera Edad y Acción Social del Ministerio

de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación y la Provincia 22
1723 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Lidia Beatriz GIORGENTE 22
1724 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Sara Lidia GALIANO 22
1725 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. GOMEZ Lidia Ramona 22
1726 DA de Baja al Cadete de 1er. Año Cynthia del Valle ROBLES 22
1727 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 22
1728 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 22
1729 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 23
1730 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 23
1731 COMISIONA a la ciudad de Punta Arenas (República de Chile) al Supervisor Provincial de la Antártida 23
1732 RECONOCE comisión de servicios cumplida por los agentes detallados en Anexo a la ciudad de

Belo Horizonte, Brasil 23
1733 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Elpidio Armando MACHADO 23
1734 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Marcos Fermín BOGARIN 23
1735 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Escribiente Oscar Alberto VERA 23
1736 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Alejandro ROMERO 23
1737 DA de Baja al cadete de 1er. año Anabela Leila CELEN 23
1738 REASUME sus funciones el señor Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 23
1739 APRUEBA pago subsidio a favor de la Sra. Lucía BARROSO 23
1740 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Eulalia CORREA 23
1741 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Raúl A. VILLAFAÑE y/o Teresa OJEDA 23
1742 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Juan Manuel VIDEIRA y/o Liliana E. SCHMUNK 23
1743 ACEPTA renuncia presentada por la docente SOLLAZZO, Azucena del Valle 23
1744 CONCEDE al Subsecretario de Planeamiento días remanentes del período de Descanso Anual año 2000 24
1745 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. AMAYA, Primitiva Mercedes 24
1746 HACE saber al señor Fiscal de Estado que debe aceptar propuesta formulada por la concursada 24

LICITACIONES

Armada Argentina Area Naval Austral llama a Licitación Privada Nº 01/01 24
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 06/01 24
El Instituto de Servicios Sociales llama a Licitación Pública Nº 01/2001 24

EDICTOS

El Juzgado de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados "ARIZNABARRETA,
Héctor Venancio s/Quiebra" 24
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
"DAVILA, Felipe y CASAS, Lilia s/Sucesión Ab Intestato" 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos "FIGUEROA
JESUS ESEQUIEL S/SUCESION AB INTESTATO" 25
El Superior Tribunal de Justicia llama a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir el
cargo de Oficial 1º del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Distrito Norte 25
El Juzgado en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados "GONZALEZ, Adelaida
s/Sucesión Testamentaria" 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"ISORNA Marcelo Esteban S/Quiebra" 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"Municipalidad de Ushuaia c/MALDONADO ESPINOLA, Miguel S/Ejecutivo" 25
CESION DE CUOTAS, MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL Y CAMBIO DE
DOMICILIO DE ASERRADERO ONA S.R.L. 25

ANEXOS

1515 ANEXO I 26
1517 ACTA ACUERDO 26
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